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1. ANTECEDENTES. 

En el ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Júcar, las inundaciones 
producidas como efecto de la DANA (Depresión Aislada en Niveles Altos) causante de 
las intensas precipitaciones acaecidas durante el día 29 de octubre de 2024 han 
producido daños de elevada magnitud en múltiples infraestructuras y poblaciones de las 
comarcas de l’Horta Sud, la Plana de Utiel-Requena, La Hoya de Buñol, La Ribera Alta, 
El Camp del Turia, la Ribera Baja y los Serranos de la Comunidad Valenciana.  

Esta DANA produjo unas precipitaciones extraordinarias sobre las cuencas del Alto y 
Bajo Turia, con una precipitación media real de 96,8mm, destacando los valores en 24 
horas (8:00 del 29/11/2024 a las 8:00 del 30/11/2024) de los pluviómetros de Chiva con 
461 mm y de Benagéber con 300 mm; siendo también relevantes en Zagra, Calles, 
Domeño, Bugarra y la rambla del Poyo, todos ellos con precipitaciones acumuladas por 
encima de los 200 mm. De forma más localizada en la cuenca del Alto, Medio y Bajo 
Júcar se dio una precipitación media areal de 45.6 mm, destacando de igual forma las 
aportaciones que recibieron los pluviómetros de Siete Aguas con 279 mm, Real de 
Montroy con 197 mm y Yátova con 188 mm.  

Por su parte, en la Demarcación Hidrográfica del Segura la citada DANA ha dejado una 
precipitación media areal en el territorio de 35,8 l/m², con un volumen acumulado 
equivalente a 689 Hm³. Las precipitaciones se han concentrado en la cabecera de la 
cuenca en la provincia de Albacete, en el noroeste de la región de Murcia, en el valle del 
Guadalentín, y en las ramblas costeras, a destacar los 129,5 l/m² del pluviómetro de 
Riópar (Albacete), los 116,8 l/m² en el pluviómetro del embalse de La Fuensanta Yeste 
(Albacete) los 99,2 l/m² recogidos por el pluviómetro de Calasparra (Murcia), o los 89,9 
l/m² recogidos por el pluviómetro de la rambla de las Moreras en Totana (Murcia). 

Las acumulaciones extraordinarias de lluvia y los caudales asociados han provocado 
importantes inundaciones y grandes problemas en numerosas poblaciones afectando 
tanto a cauces principales como secundarios. Del mismo modo, los daños a 
infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y depuración han sido numerosos y de 
gran magnitud.  

Con objeto de reparar los daños producidos en las infraestructuras de abastecimiento, 
saneamiento y depuración de las zonas afectadas por la DANA, se ha previsto en el 
artículo 56 del Real Decreto-ley 7/2024, de 11 de noviembre, por el que se adoptan 
medidas urgentes para el impulso del Plan de respuesta inmediata, reconstrucción y 
relanzamiento frente a los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024, la 
concesión de ayudas directas a las entidades gestoras de servicios de abastecimiento, 
saneamiento y depuración. 

El procedimiento para la tramitación de la subvención parte de una evaluación preliminar 
por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, a partir de la información suministrada 
por las entidades gestoras y las Administraciones titulares de los servicios de 
abastecimiento, saneamiento y depuración en cada caso, de las infraestructuras 
dañadas y de la cuantía provisional estimada para su reparación o reposición. 
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Para realizar la valoración de daños, por resolución de la Dirección General del Agua de 
19 de diciembre de 2024 fue autorizada la ejecución de las ACTUACIONES DE 
EMERGENCIA PARA LA VALORACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS A LAS 
INFRAESTRUCTURAS DE ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 
OBJETO DE LAS AYUDAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL REAL DECRETO-
LEY 7/2024, DE 11 DE NOVIEMBRE. 

Con fecha de 16 de enero de 2025 ha sido formalizado con la empresa RONINTEC 2009, 
S.L. el contrato administrativo de colaboración para el lote 3 en el que se han desglosado 
las actuaciones de valoración de los daños, el cual abarca los siguientes municipios: 
ALFAFAR, ALZIRA, CORBERA, FUENTERROBLES, GODELLETA, LLOCNOU DE LA 
CORONA, MACASTRE, MANISES, MIRA, MONTROI/MONTROY, PAIPORTA, 
POLINYÀ DE XÚQUER, REQUENA, UTIEL y XIRIVELLA. 

2. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA. 

Aigües de l’Horta como gestor indirecto de las infraestructuras de abastecimiento y 
saneamiento del municipio, junto con la solicitud, presentó unas memorias valoradas 
donde realizaba una evaluación preliminar de los daños causados por la DANA en las 
Infraestructuras de saneamiento y abastecimiento en el municipio de Xirivella: 

- Adecuación oficina técnica y de atención al público Xirivella 
 

- Instalación de grupo electrógeno provisional para suministro al bombeo 
Cervantes 
 

- Limpieza extraordinaria de la red de alcantarillado e infraestructuras de Xirivella 
 

- Reparación daños EBAR Oficis-Xirivella 
 

- Reparación de infraestructuras de red de distribución y suministro de agua 
potable Xirivella 

 
- Servicios extraordinarios en la red de distribución de agua potable por afección 

DANA Xirivella 
 

 
Descripción del Formulario de Valoración Preliminar: 

SANEAMIENTO 

Estado actual de la instalación: 

Tramos de saneamiento con funcionamiento limitado por acumulación de fangos EBAR 
con funcionamiento estabilizado. 

Descripción breve valoración de daños: 

Atranque del bombeo de residuales, con afección a bombas y cuadros eléctricos. 

Depósito extraordinario de lodos en las redes de alcantarillado e instalaciones.  
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Resumen de actuaciones: 

Extracción, limpieza y reparación de los equipos de bombeo y cuadros eléctricos del 
bombeo de residuales. 

Limpieza extraordinaria e intensiva de las redes de alcantarillado e instalaciones. 

Realización de análisis extraordinarios de control de vertidos. 

ABASTECIMIENTO 

Estado actual de la instalación: 

Red de distribución con funcionamiento estabilizado. 

Descripción breve valoración de daños: 

Afección al grupo de bombeo de agua Cervantes. 

Rotura en conducciones de distribución. 

Afección a la calidad del agua. 

Entrada de agua en oficina. 

Resumen de actuaciones: 

Búsqueda de fugas. 

Reparación de conducciones y elementos asociados.                       

Instalación de grupo electrógeno en el bombeo de agua potable de Cervantes para su 
correcto funcionamiento. 

Realización de análisis extraordinarios para el control de la calidad del agua. 

Reparación afectaciones oficina, limpieza y reposición de equipamiento dañado. 

3. INSPECCIÓN DE CAMPO 

El pasado día 18 de febrero de 2025 se realizó la inspección a la zona afectada del 
Sistema de Saneamiento y abastecimiento en la localidad de Xirivella por parte de los 
técnicos de RONINTEC 2009 S.L. 

3.1. INSPECCION DE CAMPO ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 

Dado que las actuaciones objeto de la solicitud se encontraban ejecutadas y por tanto no 
era posible inspeccionar, la visita consistió en una reunión formal con los representantes 
de Aigües de l’Horta donde se resolvieron las dudas de ambas partes. 

4. DESCRIPCIÓN ACTUACIONES REPARACIÓN/REPOSICIÓN 

4.1. INTRODUCCION 

El método de valoración de las actuaciones ejecutadas y a ejecutar se diferenciará por 
fases. 

Fase 0. Recuperación del servicio: 
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Esta fase engloba las actuaciones realizadas por las entidades gestoras y las 
Administraciones titulares para el restablecimiento de los servicios de abastecimiento, 
saneamiento y depuración. Las actuaciones de Fase 0 se llevaron a cabo durante los 
primeros días de la emergencia. La valoración de esta fase se corresponderá con los 
gastos incurridos por las administraciones titulares o entidades gestoras para la 
recuperación del servicio conforme a las siguientes tablas de actuaciones financiables. 

Al respecto de las horas de personal necesarias para el restablecimiento del servicio, 
solo son tenidas en cuenta aquellas horas extraordinarias de personal adscrito al 
contrato, o nuevas contrataciones. En ningún caso, serán tenidas en cuenta horas de 
personal adscrito al contrato del servicio de explotación en horario ordinario.  

ABASTECIMIENTO 

Búsqueda de fugas ocasionadas por la emergencia y reparación o aislado de las 
mismas. Reparación de averías en redes, acometidas y contadores de agua potable. 
Movilización de personal y recursos extraordinarios para hacer frente a la emergencia, 
incluido el transporte, dieta y alojamiento para personal desplazado y sus horas extras. 
Gastos de manutención y confortabilidad en el personal propio para hacer frente a la 
recomposición del servicio. 
Realización de análisis extraordinarios de agua potable en fase de recuperación del 
servicio. 
Instalación de grupos electrógenos para funcionamiento de instalaciones de 
abastecimiento, incluyendo el transporte, montaje, desmontaje, combustible, etc. 
Puesta en marcha de pozos o suministros alternativos para garantizar el 
abastecimiento. 
Reparación de cuadros eléctricos afectados en instalaciones de agua potable y otras 
instalaciones eléctricas. 
Reparación y/o reposición de las infraestructuras registrables o accesibles de la red de 
agua potable. 
Ejecución de obras singulares para la reposición del suministro de agua potable 
(cruces de ríos, barrancos, infraestructuras viales o ferroviarias) por caída de puentes 
para su funcionamiento provisional. 
Obras de instalación de conducciones provisionales para abastecimiento (by-pass de 
conducciones de agua y similares). 
Limpiezas, desescombro y demoliciones parciales de infraestructuras para 
mantenimiento de las condiciones de seguridad en las instalaciones de agua potable. 
Adecuación de infraestructuras (pozos, depósitos, estaciones de bombeo) afectadas 
para su funcionamiento provisional. 
Gastos extraordinarios por el apoyo a voluntarios (alojamiento, manutención y 
desplazamiento 
Reparaciones de instalaciones interiores (grupos de presión, acometidas domiciliarias, 
etc.) Se incluye los costes derivados de la realización de inventario estado de las 
instalaciones. 
Suministro de agua potable mediante camiones cisterna propios y subcontratados. 
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Gastos derivados de la pérdida extraordinaria de agua por rotura de instalaciones de 
agua potable, así como suministro de agua extraordinario para limpieza de viales y 
otros usos. 
Limpieza y adecuación provisional de oficinas y almacenes. 
Adecuación de instalaciones fuera de servicio para su funcionamiento provisional en 
la reposición del suministro de emergencia, alquiler de instalaciones de tratamiento 
portátiles, etc. 
Reposición de comunicaciones de voz y datos. 
Gastos en regulación de la red, sin comunicación o actuación a distancia, en alta en 
situación de emergencia. 
Suministro especial de reactivos durante la reposición del servicio, en emergencia. 
Limpieza y dragado de obras de toma y captación: retirada de árboles, dragados y 
limpieza de sedimentos. 
Inspecciones con cámara de televisión de las infraestructuras y red de abastecimiento. 
Inspecciones mediante drones para la identificación de infraestructuras dañadas. 
Sobrecostes de energía derivados de los daños en las infraestructuras de saneamiento 
en fase de recuperación del servicio. 
Gastos derivados de los cambios en la regulación estándar de los sistemas en alta 
para hacer frente a la emergencia. 

 

SANEAMIENTO 

Limpieza de las redes de alcantarillado y transporte de lodos a puntos de vertido, así 
como la habilitación de puntos provisionales de vertido. 
Movilización de personal y recursos extraordinarios para hacer frente a la emergencia, 
incluido el transporte, dieta y alojamiento para personal desplazado y sus horas extras. 
Realización de análisis extraordinarios de vertidos: SAT, control microbiológico y 
similares. 
Instalación de grupos electrógenos para funcionamiento de instalaciones de 
saneamiento, incluyendo el transporte, montaje, desmontaje, combustible, etc. 

Reparación de cuadros eléctricos afectados en instalaciones de saneamiento y otras 
instalaciones eléctricas. 
Reparación y/ o reposición de las infraestructuras de acceso y registro a la red de 
saneamiento. 
Adecuación de infraestructuras (estaciones de bombeo, aliviaderos, etc.) afectadas 
para su funcionamiento provisional. 
Limpiezas, desescombro y demoliciones parciales de infraestructuras para 
mantenimiento de las condiciones de seguridad de las instalaciones de saneamiento. 
Inspecciones con cámara de televisión de las infraestructuras y red de saneamiento. 

Obras provisionales de construcción de red de saneamiento y/o pluviales. 
Inspecciones mediante drones para la identificación de puntos de vertidos e 
infraestructuras dañadas. 
Sobrecostes de energía derivados de los daños en las infraestructuras de saneamiento 
en fase de recuperación del servicio. 
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Gastos de manutención y confortabilidad en el personal propio para hacer frente a la 
recomposición del servicio. 

 

DEPURACIÓN 

 
Movilización, incluido el transporte, dietas y alojamientos para personal propio 
desplazado, incluida horas extras. 
Restablecimiento de la energía eléctrica, actuación sobre transformadores, torres 
eléctricas, interruptor general. (Empresas especializadas) 

Instalación de grupos electrógenos para funcionamiento de instalaciones de 
depuración, incluyendo el transporte, montaje, desmontaje, combustible, etc. 
Limpiezas de desatasco de gravas sobre colectores y obras de llegada, a realizar con 
medios materiales, camión cuba o sustituyendo parte de colector si fuera necesario 
Reparación de cuadros eléctricos afectados en instalaciones de depuración y otras 
instalaciones (CT). 
Revisión del estado de los equipos. Instalación de equipos provisionales para 
restablecer el servicio. 
Obras de instalación de conducciones provisionales para puesta en marcha provisional 
de la EDAR. 
Obras de instalación de conducciones provisionales de puntos de vertido para su 
tratamiento en EDAR. 
Limpiezas, desescombro y demoliciones parciales de infraestructuras para 
mantenimiento de las condiciones de seguridad de las instalaciones de depuración. 
Limpiezas extraordinarias de fangos y lodos, incluyendo el transporte a punto 
autorizado. 
Revisión de instalaciones, colectores con cámaras y drones para determinar puntos 
de rotura en colectores. 
Obra de reparación, conexión y adecuación de los equipos electromecánicos de forma 
provisional para la puesta en marcha provisional de las instalaciones, hasta la 
instalación definitiva de los equipos afectados. 
Instalación de equipos electromecánicos de apoyo de forma provisional para dar 
servicio hasta la instalación definitiva de los equipos afectados. 
Obras de adecuación de accesos a las plantas. 

Gastos derivados de compra de suministro rápido (compra urgente) de material a 
almacenes propios y/o con empresas especializadas de equipos, material eléctrico, de 
obra civil, etc. 
Análisis epidemiológicos complementarios a los parámetros habituales y el incremento 
del número de puntos de muestreo y rutas más largas. 

Las actuaciones incluidas en esta relación valorada comprenden, en primer lugar, 
aquellos trabajos urgentes de reparación de las conducciones dañadas que ha sido 
necesario llevar a cabo de forma inmediata para posibilitar el restablecimiento del 
suministro de agua potable en la mayor brevedad posible y, en segundo lugar, aquellas 
actuaciones que se requieren para la reposición definitiva de los tramos de red afectados.  
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4.2. ABASTECIMIENTO 

4.2.1. Actuaciones Fase 0. Recuperación del Servicio 

4.2.1.1. Reforma y adecuación oficina técnica y de atención al público 
en Xirivella 

La oficina de Aigües de l’Horta en el municipio de Xirivella se vio gravemente afectada, 
ya que el agua entró de forma violenta en la oficina afectando al mobiliario y material que 
se encontraba en la misma. 

Los trabajos han consistido en la limpieza y retirada del mobiliario y equipamiento 
deteriorado, así como la restitución del suministro eléctrico y las comunicaciones y el 
pintado de la oficina para su apertura al público. 

4.2.1.2. Actuaciones para la instalación de grupo electrógeno 
provisional para suministros bombeo cervantes saneamiento 

Debido al temporal, se produjeron daños en las instalaciones del bombeo de agua 
potable Cervantes perteneciente a la red de abastecimiento de agua potable del 
municipio de Xirivella. Esta inundación provocó que el centro de transformación del 
bombeo, cuyo responsable de su mantenimiento y gestión es el Excmo. Ayuntamiento 
de Xirivella, se viera gravemente dañado, produciéndose la interrupción de su 
funcionamiento. Este bombeo resulta esencial para el suministro de agua a la mitad de 
la población de Xirivella, es por ello que, ante la ausencia de suministro eléctrico a causa 
de los daños en el centro de transformación, ha sido necesaria la instalación de un grupo 
electrógeno para el suministro alternativo de energía que permita el funcionamiento del 
bombeo. 

Los trabajos incluidos en esta actuación consistieron, en el suministro e instalación de un 
grupo electrógeno de 145 KVA por parte de Aigües de l’Horta, para permitir el 
restablecimiento del suministro eléctrico y la puesta en marcha de la instalación de 
manera provisional mientras se procedía a la reparación del centro de transformación por 
parte del Ayuntamiento. En los trabajos realizados se incluyen también las labores de 
compra y suministro del combustible necesario para el funcionamiento del grupo 
electrógeno, así como los costes derivados de los portes del mismo. 

4.2.1.3. Actuaciones para reparación de infraestructuras de red de 
distribución y suministro de agua potable 

Las redes de abastecimiento de agua potable del municipio de Xirivella han sufrido daños 
debidos a roturas de tuberías y hundimientos localizados; pérdidas y roturas de 
elementos de registro. 

En el ámbito de esta valoración se han incluido todos aquellos daños producidos sobre 
las conducciones y elementos hidráulicos auxiliares de las mismas, como son válvulas, 
contadores, reguladoras, etc… 

Con objeto de restablecer con la mayor urgencia posible el suministro en las diversas 
zonas de la red del municipio, se procedió a la búsqueda, localización y reparación de 
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todas aquellas averías e incidencias que se han producido en las conducciones y en sus 
elementos hidráulicos auxiliares. 

4.2.1.4. Servicios extraordinarios en la red de distribución de agua 
potable por afección DANA 

Con objeto de restablecer con la mayor urgencia posible el suministro en las diversas 
zonas de la red del municipio, se procede la búsqueda, localización y reparación de todas 
aquellas averías e incidencias que se han producido en las conducciones y en sus 
elementos hidráulicos auxiliares. 

Los trabajos y actuaciones fundamentales de localización de averías e incidencias en la 
red de agua potable de Xirivella, así como las actuaciones realizadas para garantizar el 
suministro de agua han sido las que se enumeran a continuación: 

1.- Campaña extraordinaria de revisión de la red y búsqueda de fugas con equipos 
especializados. 

- Casco urbano 

- Zona La Pau 

2.- Para garantizar en todo momento que el agua suministrada a todos los abonados 
cumple con todos los parámetros exigidos en el RD 03/2023, se han intensificado las 
analíticas en red y también controles diarios de Turbidez, pH, cloro libre residual y cloro 
combinado residual tanto en red como en instalaciones interiores, así como las analíticas 
extraordinarias que nos va solicitando el departamento de Salud Pública para garantizar 
la calidad del agua de consumo humano. 

4.3. SANEAMIENTO 

4.3.1. Actuaciones Fase 0. Recuperación del Servicio 

4.3.1.1. Actuaciones para limpieza extraordinaria de la red de 
alcantarillado 

En el municipio de Xirivella la entrada de agua afectó a numerosas viviendas y bajos que 
quedaron llenos de agua y barro. El día siguiente al episodio de la DANA, los servicios 
de emergencia y los particulares efectuaron el vaciado de los bajos y viviendas, así como 
la extracción del barro generado. Todas esas limpiezas acabaron incorporándose al 
alcantarillado a través de los imbornales, bajantes y acometidas de las viviendas. A esto 
hay que sumarle la infinidad de arrastres de elementos de los viales que también 
acabaron en la red de alcantarillado municipal. 

Esta aportación de elementos impide el correcto funcionamiento de la red de 
alcantarillado, incrementando el riesgo de obstrucción. Es por ello que para poder 
garantizar el correcto funcionamiento del alcantarillado se han realizado campañas 
extraordinarias de limpieza de la red de alcantarillado. 
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Los trabajos han consistido en la limpieza de numerosos tramos de colectores de 
alcantarillado y zonas del municipio mediante varios equipos de camión impulsor 
succionador, camiones mixtos, equipos ligeros de limpieza y otro tipo de maquinaria. 

4.3.1.2. Actuaciones de urgencia para la reparación de los daños 
producidos en la EBAR OFICIS 

Debido al temporal, se vio afectado el bombeo de residuales de Oficis perteneciente a la 
red de alcantarillado del municipio de Xirivella. Esta inundación provocó que el cuadro 
eléctrico del bombeo se viese dañado por el contacto con el agua, produciendo la 
interrupción de su funcionamiento. Además, debido a la gran cantidad de arrastres de 
barro y residuos hasta el bombeo, las bombas quedaron totalmente atascadas y no 
funcionan.  

Los trabajos incluidos en esta actuación consistieron, en los trabajos de vaciado del agua 
acumulada y limpieza de la instalación que permitiese el acceso a los equipos, para 
posteriormente llevar a cabo la extracción, revisión y limpieza de los equipos de bombeo, 
por parte de personal especializado electromecánico, para posibilitar el funcionamiento 
de la instalación. De igual modo, se llevó a cabo la revisión y reparación de los daños 
producidos en el cuadro eléctrico. 

4.3.1.3. Reposición extraordinaria de registros de las redes e 
instalaciones del servicio 

Debido al temporal, las redes de alcantarillado sobrepasaron su capacidad de transporte, 
produciéndose emboces y desbordamientos de éstas a través de las tapas de registro 
de los pozos. Tras la inundación y una vez se produjo el descenso de los niveles de agua, 
se encontraron pozos de registro de las redes de alcantarillado, así como determinadas 
arquetas tanto de la red de saneamiento como de la red de agua potable e imbornales, 
en los que las tapas de registro habían sido arrancadas y no se pudo localizarlas o bien 
habían sido dañadas, procediéndose a su reparación inmediata colocando una nueva 
tapa según el caso. 

Los trabajos incluidos en esta actuación consistieron en primer lugar en localizar y 
señalizar los pozos y arquetas que se encontraban abiertos sin tapa de registro y 
posteriormente, proceder a reponer las tapas de los mismos arrastradas o dañadas por 
efecto de la inundación. 

Se procede a la colocación de marco y tapa de fundición de clase D-400 de 60 cm sobre 
los pozos de la red de alcantarillado, y para el caso de arquetas se colocan registros de 
marco y tapa de fundición dúctil de las dimensiones de arqueta que corresponda. 

5. PLAZO ESTIMADO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS

Las actuaciones contempladas en la presente memoria se encuentran ejecutadas y están 
clasificadas en Fase 0. 
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6. ALEGACIONES

Durante el periodo de Información Pública, el explotador del Servicio de abastecimiento 
y saneamiento de Xirivella ha presentado alegación al respecto de la Memoria 
Valorada. Se relacionan a continuación, los criterios generales y particulares 
adoptados. 

6.1. ALEGACIONES GENERALES 

En respuesta a las alegaciones recibidas a los criterios generales de todas las memorias, 
se han considerados las siguientes modificaciones a las Memorias originales:  

− Precios: Incremento de un 20% en los precios de las bases del IVE 2024 y de la
DGA con el objetivo de contemplar el alza de precios experimentado en el sector
de la construcción post-DANA.

− Partidas alzadas de imprevistos y a justificar: Incremento de un 10% en la
valoración de las actuaciones en aplicación del artículo 160.1 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que podrá utilizarse para
imprevistos.

− Reconocimiento de los conceptos Gastos generales y Beneficio industrial:
solamente serán reconocidos dichos conceptos a los operadores que tengan que
licitar y adjudicar sus trabajos bajo el ámbito de aplicación de la actual Ley de
Contratos del Sector Púbico, es decir, que estén incluidos en el “Artículo 3. Ámbito
subjetivo” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

− Costes proporcionales aplicados para valorar actuaciones pendientes de ejecutar
o en ejecución: se aplicarán si corresponde los siguientes porcentajes para los
siguientes conceptos:

o Gestión de residuos: valoración en unidades de obra o un 6% sobre el
PEM de manera general, y;

o un 3% en EDARs.

6.2. ALEGACIONES PARTICULARES 

Se ha considerado el incremento del importe en la limpieza de la red de alcantarillado 
como las analíticas de control de vertidos.
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7. PRESUPUESTO ESTIMADO

Para su elaboración se ha empleado la base de precios del Instituto Valenciano de la 
edificación de 2024 por tratarse de la más extendida en su aplicación dentro del área 
geográfica afectada y apoyada por la base de precios de la Dirección General del Agua 
de Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico elaborada a partir de las 
experiencias en la ejecución de las obras hidráulicas acometidas por el MITERD. 

Se aplican honorarios de Redacción de Proyecto, Dirección de Obra y Coordinación de 
Seguridad y Salud según BOP N.º 44 Valencia de 21 de febrero de 2014 por el que se 
establece la actualización de la instrucción técnica para la redacción de proyectos de 
obras a incluir en los Planes Provinciales de la Diputación. 

HONORARIOS POR REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE LOS PROYECTOS PARA LA DIPUTACIÓN 

PEM hasta 
(euros) 

Coeficiente 
proyecto 

Coeficiente 
E.S.S. 

Coeficiente 
proyecto + ESS 

Coeficiente 
Dirección 
(Técnico 
superior) 

Coeficiente 
Dirección 
(Técnico 
medio) 

Coeficiente 
Plan de seguridad y 

coordinador de seguridad 
(30% s/ Dirección) 

25.000 5,60 0,700 6,300 2,40 2,40 0,720 
35.000 5,25 0,525 5,775 2,25 2,25 0,675 
55.000 4,90 0,490 5,390 2,10 2,10 0,630 

110.000 4,55 0,455 5,005 1,95 1,95 0,585 
220.000 4,20 0,420 4,620 1,80 1,80 0,540 
440.000 3,85 0,385 4,235 1,65 1,65 0,495 

1.100.000 3,50 0,350 3,850 1,50 1,50 0,450 
1.800.000 3,15 0,315 3,465 1,35 1,35 0,405 
3.000.000 2,80 0,280 3,080 1,20 1,20 0,360 
4.500.000 2,45 0,245 2,695 1,05 1,05 0,315 
9.000.000 2,10 0,210 2,310 0,90 0,90 0,270 

15.000.000 1,75 0,175 1,925 0,75 0,75 0,225 
>15.000.000 1,40 0,140 1,540 0,60 0,60 0,180 
Honorarios = PEM × Coeficiente / 100 
Honorarios 
mínimos 
(euros) 

250 150 400 250 250 150 

La estructura principal del Presupuesto consta de tres capítulos principales, 
Abastecimiento, Saneamiento y Depuración, que a su vez se dividen en Fase 0 y Fase 
1, según cada caso.  

En la Fase 0 se imputan los costes generados por las actuaciones ejecutadas para el 
restablecimiento del servicio facilitados por el gestor.  

En la Fase 1 se la valoran las actuaciones necesarias para la reconstrucción de las 
infraestructuras dañadas. 

Se procede a continuación a recoger todas las reglas que se han adoptado para la 
valoración de los daños respecto a distintos aspectos: 

- Reconocimiento del Impuesto sobre el valor añadido: el IVA soportado por los
distintos operadores no tiene la consideración de coste para entidades
empresariales, ya que es deducible respecto del IVA repercutido de sus servicios.
Solamente para Administraciones Públicas tendría la consideración de coste, ya
que estos entes locales en sus servicios están exentos de su aplicación tal y como
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se recoge en el “Artículo 7. Operaciones no sujetas al impuesto”, apartado 8º de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido Por 
tanto, solo se reconocerá el IVA a los operadores que tengan la condición de 
Administración Pública, por ejemplo, los Ayuntamientos. 

- Reconocimiento de los conceptos Gastos generales y Beneficio industrial:
solamente serán reconocidos dichos conceptos a los operadores que tengan que
licitar y adjudicar sus trabajos bajo el ámbito de aplicación de la actual Ley de
Contratos del Sector Púbico, es decir que estén considerados Poderes
Adjudicadores según el “Artículo 3. Ámbito subjetivo” apartado 3, de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Se aplicarán Gastos Generales y Beneficio Industrial sobre el Presupuesto de Ejecución 
Material de la Fase 1 en las valoraciones destinadas a Administraciones Públicas y 
Entidades Gestoras con poder adjudicador, para el caso de Ayuntamientos se aplicará el 
21% de IVA sobre el Presupuesto de Ejecución por Contrata de la Fase 1 y en los 
Honorarios de redacción de Proyectos, Direcciones de Obra y Coordinaciones de 
Seguridad y Salud.  

Se ha considerado un 3% del Presupuesto de Ejecución Material en concepto de Gestión 
de Residuos de Construcción y Demolición en EDARs; y 6% en resto de actuaciones 
(véase apartado 6.1).  

En materia de Seguridad y Salud se ha considerado un 2% del Presupuesto de Ejecución 
Material (véase apartado 6.1). 

El porcentaje de Costes Indirectos aplicados al Presupuesto de Ejecución Material de la 
Fase 1 se establece en un 6%. 

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO 
C01 ABASTECIMIENTO 25.895,67 
C02 SANEAMIENTO 70.149,95 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 96.045,62 
Gastos generales 

0,00% 
0,00 

Beneficio industrial 
0,00% 

0,00 

Suma 96.045,62 
IVA 0,00% 0,00 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 96.045,62 

PRESUPUESTO LÍQUIDO 96.045,62 

Asciende el Presupuesto líquido a la cantidad de NOVENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y 
CINCO EUROS CON SESENTA Y DOS CENTIMOS (96.045,62 €) 
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Presupuesto 
Código Nat Ud Resumen CanPres Pres ImpPres 
C01 Capítulo ABASTECIMIENTO 1 25.895,67 25.895,67 

01 Capítulo FASE 0 1,00 25.895,67 25.895,67 

AI01 Partida u INSTALACIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO 
PROVISIONAL PARA SUMINISTRO AL BOMBEO 
CERVANTES

1,00 5.743,01 5.743,01 

AI02 Partida u SERVICIOS EXTRAORDINARIOS EN LA RED DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 

1,00 2.827,83 2.827,83 

AI03 Partida u REFORMA Y ADECUACIÓN OFICINA TÉCNICA Y DE
ATENCIÓN AL PÚBLICO 

1,00 10.650,00 10.650,00 

AI04 Partida u REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA RED DE
ABASTECIMIENTO 

1,00 6.674,83 6.674,83 

Total 01 1,00 25.895,67 25.895,67 

Total C01 1 25.895,67 25.895,67 

C02 Capítulo SANEAMIENTO 1 70.149,95 70.149,95 

02 Capítulo FASE 0 1,00 70.149,95 70.149,95 

AI05 Partida u LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE LA RED DE
ALCANTARILLADO E INFRAESTRUCTURAS 

1,00 52.125,80 52.125,80 

AI08 Partida u ANALÍTICAS CONTROL DE VERTIDOS 1,00 644,33 644,33 

AI06 Partida u REPARACIÓN DE LOS DAÑOS PRODUCIDOS EN LA 
EBAR OFICIS 

1,00 8.767,82 8.767,82 

AI07 Partida u REPOSICIÓN EXTRAORDINARIA DE REGISTROS DE
LAS REDES E INSTALACIONES DEL SERVICIO 

1,00 8.612,00 8.612,00 

Total 02 1,00 70.149,95 70.149,95 

Total C02 1 70.149,95 70.149,95 

Total 0 1 96.045,62 96.045,62 

8. CONCLUSIONES

La presente memoria justifica una valoración razonable de los trabajos subvencionables 
al Ayuntamiento de Xirivella. 

La cantidad solicitada en primera instancia por el operador ascendía a 74.080,18 €, 
durante la fase de valoración se aportaron nuevas actuaciones ejecutadas actualizando 
el valor total solicitado a 84.500,70 €. 

Conforme al análisis realizado de la documentación aportada, se considera que el 
importe subvencionable asciende a 96.045,62 €. 
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ANEXO 1. SOLICITUD PRESENTADA  



MUNICIPIO: ESTIMACION ECONÓMICA TOTAL DAÑOS 74.080,18 €

FASE CICLO URBANO GESTIÓN BENEFICIARIO ESTADO ACTUAL DE LA INSTALACIÓN DESCRIPCIÓN BREVE VALORACIÓN DE DAÑOS RESUMEN BREVE ACTUACIONES ESTIMACION ECONÓMICA TOTAL RECUPERACIÓN DAÑOS PLAZO RECUPERACIÓN

ABASTECIMIENTO
GESTIÓN 
INDIRECTA

AIGÜES DE L'HORTA

Red de distribución con funcionamiento 
estabilizado 

Afección al grupo de bombeo de agua Cervantes
Rotura en conducciones de distribución
Afección a la calidad del agua
Entrada de agua en oficina 

Búsqueda de fugas
Reparación de conducciones y elementos asociados                      
Instalación de grupo electrógeno en el bombeo de agua potable de
Cervantes para su correcto funcionamiento
Realización de análisis extraordinarios para el control de la calidad 
del agua
Reparación afectaciones oficina , limpieza y reposición de 
equipamiento dañado

31333,76 10 meses

SANEAMIENTO
GESTIÓN 
INDIRECTA

AIGÜES DE L'HORTA

Tramos de saneamiento con funcionamiento 
limitado por acumulación de fangos
EBAR con funcionamiento estabilizado 

Atranque del bombeo de residuales, con afección a 
bombas y cuadros eléctricos
Depósito extraordinario de lodos en las redes de 
alcantarillado e instalaciones 

Extracción, limpieza y reparación de los equipos de bombeo y 
cuadros eléctricos del bombeo de residuales
Limpieza extraordinaria e intensiva de las redes de alcantarillado e 
instalaciones
Realización de análisis extraordinarios de control de vertidos

42746,42 20 meses

COMO NORMA GENERAL, SE PONDRÁ UNA FILA POR CADA FASE DEL CICLO DEL AGUA, SALVO QUE  HAYA VARIOS BENEFICIARIOS PARA CADA FASE DEL CICLO URBANO EN EL MUNICIPIO

Xirivella
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Tamaño (Bytes): 8.850.747

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-1190-8b39-00b8-ad50-afef-c731-5e12-d8f3

Hash: aae7b1e0636a88cad540a4d2842c69ec889e185d89d6a82210be15ce2236001490ddb8aacf55b69304ea53d4dc4dac821ec7e5f3927f
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Observaciones:

Formulario Genérico

Expone: Se procede a anexar la información de las instalaciones dañadas por la DANA correspondientes a las
infraestructuras de carácter municipal de Xirivella que gestiona Aigües de l'Horta, S.A.

Solicita: Tenga por registrado la información que se adjunta a efectos de la aprobación de las ayudas (formulario excel más
memorias valoradas).

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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ANEXO 3. JUSTIFICACIÓN FASE 0 EXPLOTADOR 

  



AYUNTAMIENTO DE XIRIVELLA

EPISODIO DANA OCTUBRE 2024

RELACIÓN VALORADA

ACTUACIONES PARA LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE LA RED DE
ALCANTARILLADO E INFRAESTRUCTURAS DE XIRIVELLA

DICIEMBRE 2024



Daños DANA 2024
Actuaciones para limpieza extraordinaria de la red de alcantarillado e infraestructuras de Xirivella

VALORACIÓN TRABAJOS LIMPIEZA DE REDES ALCANTARILLADO E INFRAESTRUCTURAS EN XIRIVELLA

CAPÍTULO 1 LIMPIEZA ALCANTARILLADO 25.915,47

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.1 h Trabajos de limpieza de redes de alcantarillado e
infraestructuras con equipo gestionado grupo
Hidraqua compuesto por camión
impulsor-succionador (CIS) y brigada de personal
operario especialista, incluso costes indirectos por
asistencia técnica y dietas

31,50 120,00 3.780,00

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.2 h Trabajos de limpieza de redes de alcantarillado e
infraestructuras con equipo compuesto por camión
impulsor-succionador (CIS) y brigada de personal
operario de empresa especialista.

140,00 144,50 20.230,00

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.3 PA Trabajos de extracción de agua en garajes con
bomba de achique, por medio de equipos de
empresa especialista

1 1.400,00 1.400,00

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.4 h Técnico de operaciones especialista en horario
extra, para coordinación y organización de equipos
de trabajo, incluso costes indirectos de vehículo y
dietas

5,8 87,15 505,47

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Hora extra técnico de operaciones 1,00 83,00 83,00

Vehículo y dietas (5%) 5% 4,15

87,15

CAPÍTULO 2 CONTROL DE VERTIDOS 644,33

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

2.1 ud
Toma de muestra y analíticas extra en estaciones de

1 123,67 123,67



Daños DANA 2024
Actuaciones para limpieza extraordinaria de la red de alcantarillado e infraestructuras de Xirivella

muestreo para verificar la calidad del agua residual

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Analítica 1,00 103,33 103,33

Toma de muestra 1,00 20,33 20,33

123,67

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

2.2 ud Tomas de muestra y analiticas extra en empresas para
verificar la calidad del agua vertida a la red de
alcantarillado

1 520,66 520,66

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Analítica 2,00 240,00 480,0

Toma de muestra 2,00 20,33 40,7

520,66

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 26.559,80 €

13% Gastos Generales 3.452,77 €

6% Beneficio Industrial 1.593,59 €

SUMA G.G. y B.I. 5.046,36 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (sin IVA) 31.606,16 €

21% IVA 161,02 €

10% IVA 3.083,94 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (IVA incluído) 34.851,12 €

Asciende el Presupuesto Base de Licitación a la expresada cantidad de TREINTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (34.851,12 €)

Xirivella, diciembre de 2024

Paula Arauz Montes

Responsable de operaciones

AIGÜES DE L’HORTA, S.A



Daños DANA 2024
Actuaciones para limpieza extraordinaria de la red de alcantarillado e infraestructuras de Xirivella

ANEXO MEDICIONES AUXILIARES



Daños DANA 2024
Actuaciones para limpieza extraordinaria de la red de alcantarillado e infraestructuras de Xirivella

ANEXO MEDICIONES AUXILIARES TRABAJOS LIMPIEZA DE REDES ALCANTARILLADO E
INFRAESTRUCTURAS EN XIRIVELLA

CAPÍTULO 1 LIMPIEZA ALCANTARILLADO

Partida Ud Concepto Medición

1.1 h Trabajos de limpieza de redes de alcantarillado e infraestructuras con equipo
compuesto por camión impulsor-succionador (CIS) y brigada de personal
operario especialista, incluso costes indirectos por asistencia técnica y dietas

31,50

MEDICIÓN

Fecha
Nº

equipos
Horas/equipo

(h) Horas (h)

05/11/2024 1 10,00 10,00

06/11/2024 1 6,00 6,00

19/11/2024 1 2,50 2,50

22/11/2024 1 9,00 9,00

23/11/2024 1 2,00 2,00

27/11/2024 1 2,00 2,00

Total 31,50

Partida Ud Concepto Medición

1.2 h Trabajos de limpieza de redes de alcantarillado e infraestructuras con equipo
compuesto por camión impulsor-succionador (CIS) y brigada de personal
operario de empresa especialista.

140,00

MEDICIÓN

Fecha
Nº

equipos
Horas/equipo

(h) Horas (h)

30/10/2024 1 9,00 9,00

01/11/2024 1 9,00 9,00

02/11/2024 1 6,00 6,00

03/11/2024 1 9,00 9,00

04/11/2024 1 9,00 9,00

05/11/2024 1 7,00 7,00

06/11/2024 1 9,00 9,00

07/11/2024 1 8,00 8,00

08/11/2024 1 9,00 9,00

09/11/2024 1 8,00 8,00

10/11/2024 1 8,00 8,00

11/11/2024 1 9,00 9,00



Daños DANA 2024
Actuaciones para limpieza extraordinaria de la red de alcantarillado e infraestructuras de Xirivella

12/11/2024 1 9,00 9,00

13/11/2024 1 13,00 13,00

15/11/2024 1 9,00 9,00

22/11/2024 1 9,00 9,00

Total 140,00



ENRIQUE DESCO, S.L.

NIF B96020763

AVDA LA POBLA DE VALLBONA, 58

46183 LA ELIANA VALENCIA ESPAÑA

Tel. 677123123

oficina@enriquedesco.com

FACTURA
Original

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

NIF A96523329

PLAZA COLON, 13 EDIF.ANTIC MERCAT 1º PLANTA

46900 - TORRENT

VALENCIA - ES

27 / Diciembre / 2024

Factura E / 70410

Cliente: 3.337

Referencia Descripción Cantidad Precio % Dto. Importe

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376031 de 12/11/2024.

(ID=9676) - Fecha: 05/11/2024 - Baldear - RONDA ESTE  
(Xirivella)

HORT010 3,5 120,00 420,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376033 de 12/11/2024.

(ID=9674) - Fecha: 05/11/2024 - Baldear - TUNEL CAMI 
FONDO (Xirivella)

HORT010 3 120,00 360,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376035 de 12/11/2024.

(ID=9672) - Fecha: 05/11/2024 - Imbornales - TUNEL 
PEATONAL AVD. CONSTITUCION  (Xirivella)

HORT010 2,5 120,00 300,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376036 de 12/11/2024.

(ID=9671) - Fecha: 05/11/2024 - Baldear - TUNEL PEATONAL 
AVD. CONSTITUCION  (Xirivella)

HORT011 1 120,00 120,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR. (HORARIO 
EXTRA).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376040 de 12/11/2024.

(ID=9679) - Fecha: 06/11/2024 - Imbornales - C/ JOAQUIN 
ORERO, PLAZA SAN JUAN , C/ SAN ANTONIO (Xirivella)

HORT012 6 120,00 720,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376616 de 19/12/2024.

(ID=9754) - Fecha: 18/11/2024 - Bombeos - BOMBEO 
XIRIVELLA (Xirivella)

Página 1 de 3

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de ENRIQUE DESCO SL con CIF

B96020763 y domicilio social sito en CARRETERA LA POBLA, S/N 46183, ELIANA, L’ (VALENCIA), con la finalidad de poder remitirle la correspondiente factura. En cumplimiento con la normativa vigente, ENRIQUE DESCO

SL informa que los datos serán conservados durante EL PERIODO LEGALMENTE ESTABLECIDO.

Con la presente cláusula queda informado de que sus datos serán comunicados en caso de ser necesario a: administraciones públicas y a todas aquellas entidades con las que sea necesaria la comunicación con la finalidad de

cumplir con la prestación del servicio anteriormente mencionado.

Desglose del I.V.A. Forma de Pago

Base % IVA Cuota IVA % R.E. Cuota R.E.

Fechas de Pago

Fecha Importe

TOTAL

% Ret.Base

Recargo de Equivalencia Retención

Suma Importes Portes% Dcto. Gastos RetenciónCuota de I.V.A. Cuota R.E.



ENRIQUE DESCO, S.L.

NIF B96020763

AVDA LA POBLA DE VALLBONA, 58

46183 LA ELIANA VALENCIA ESPAÑA

Tel. 677123123

oficina@enriquedesco.com

FACTURA
Original

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

NIF A96523329

PLAZA COLON, 13 EDIF.ANTIC MERCAT 1º PLANTA

46900 - TORRENT

VALENCIA - ES

27 / Diciembre / 2024

Factura E / 70410

Cliente: 3.337

Referencia Descripción Cantidad Precio % Dto. Importe

HORT010 2,5 120,00 300,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376625 de 19/12/2024.

(ID=9762) - Fecha: 19/11/2024 - Bombeos - BOMBEO 
XIRIVELLA (Xirivella)

HORT011 1 120,00 120,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR. (HORARIO 
EXTRA).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376626 de 19/12/2024.

(ID=9761) - Fecha: 19/11/2024 - Bombeos - BOMBEO 
XIRIVELLA (Xirivella)

AIG001 9 120,00 1.080,00LIMPIEZA CORRECTIVA.CAMION 
RECIRCULADOR.HORARIO NORMAL

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376627 de 19/12/2024.

(ID=9760) - Fecha: 19/11/2024 - Imbornales - C/ MIGUEL 
HERNANDEZ, C/ ARTE MAYOR SEDA  (Xirivella)

HORT012 2,5 120,00 300,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376635 de 19/12/2024.

(ID=9804) - Fecha: 22/11/2024 - Imbornales - C/ VALENCIA 
CON ESQUINA C/ VICENTE ROCA CERVERA   (Xirivella)

AIG002 2,5 120,00 300,00LIMPIEZA CORRECTIVA.CAMION MIXTO 
NORMAL.HORARIO NORMAL

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376636 de 19/12/2024.

(ID=9805) - Fecha: 22/11/2024 - Imbornales - C/ VALENCIA  
CON ESQUINA C/ VICENTE ROCA CERVERA (Xirivella)

HORT013 1 120,00 120,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORA EXTRA)

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376637 de 19/12/2024.

Página 2 de 3

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de ENRIQUE DESCO SL con CIF

B96020763 y domicilio social sito en CARRETERA LA POBLA, S/N 46183, ELIANA, L’ (VALENCIA), con la finalidad de poder remitirle la correspondiente factura. En cumplimiento con la normativa vigente, ENRIQUE DESCO

SL informa que los datos serán conservados durante EL PERIODO LEGALMENTE ESTABLECIDO.

Con la presente cláusula queda informado de que sus datos serán comunicados en caso de ser necesario a: administraciones públicas y a todas aquellas entidades con las que sea necesaria la comunicación con la finalidad de

cumplir con la prestación del servicio anteriormente mencionado.

Desglose del I.V.A. Forma de Pago

Base % IVA Cuota IVA % R.E. Cuota R.E.

Fechas de Pago

Fecha Importe

TOTAL

% Ret.Base

Recargo de Equivalencia Retención

Suma Importes Portes% Dcto. Gastos RetenciónCuota de I.V.A. Cuota R.E.



ENRIQUE DESCO, S.L.

NIF B96020763

AVDA LA POBLA DE VALLBONA, 58

46183 LA ELIANA VALENCIA ESPAÑA

Tel. 677123123

oficina@enriquedesco.com

FACTURA
Original

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

NIF A96523329

PLAZA COLON, 13 EDIF.ANTIC MERCAT 1º PLANTA

46900 - TORRENT

VALENCIA - ES

27 / Diciembre / 2024

Factura E / 70410

Cliente: 3.337

Referencia Descripción Cantidad Precio % Dto. Importe

(ID=9806) - Fecha: 22/11/2024 - Imbornales - C/ DEL 
MEDITERRANEO (FRENTE BAR SAN NICOLAS)  (Xirivella)

HORT012 1 120,00 120,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376639 de 19/12/2024.

(ID=9808) - Fecha: 22/11/2024 - Baldear - C/ PLAZA 
MARQUES LLANERA  (Xirivella)

HORT012 3,5 120,00 420,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376640 de 19/12/2024.

(ID=9809) - Fecha: 22/11/2024 - Imbornales - C/ ARTE MAYOR 
DE LA SEDA CON C/ MESTRO RODRIGO  (Xirivella)

HORT012 1 120,00 120,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376646 de 19/12/2024.

(ID=9819) - Fecha: 23/11/2024 - Acometida - C/ JOAN FUSTER 
(Xirivella)

HORT013 2 120,00 240,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORA EXTRA)

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/376664 de 19/12/2024.

(ID=9869) - Fecha: 27/11/2024 - Limpieza Red Alcantarillado -
AVD. DEL CAMI NOU, NÂº 122 (Xirivella)

HORT010 2 120,00 240,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR (HORARIO 
LABORABLE).

NUMERO DE PEDIDO : 3201823083.

Página 3 de 3

De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de ENRIQUE DESCO SL con CIF

B96020763 y domicilio social sito en CARRETERA LA POBLA, S/N 46183, ELIANA, L’ (VALENCIA), con la finalidad de poder remitirle la correspondiente factura. En cumplimiento con la normativa vigente, ENRIQUE DESCO

SL informa que los datos serán conservados durante EL PERIODO LEGALMENTE ESTABLECIDO.

Con la presente cláusula queda informado de que sus datos serán comunicados en caso de ser necesario a: administraciones públicas y a todas aquellas entidades con las que sea necesaria la comunicación con la finalidad de

cumplir con la prestación del servicio anteriormente mencionado.

5.280,00
5.808,00

Desglose del I.V.A. Forma de Pago

Base % IVA Cuota IVA % R.E. Cuota R.E.

5.280,00 10% 528,00

528,00

CONFIRMING

 

 

Fechas de Pago

Fecha Importe

TOTAL

27/12/2024 5.808,00

% Ret.Base

Recargo de Equivalencia Retención

Suma Importes Portes% Dcto. Gastos RetenciónCuota de I.V.A. Cuota R.E.



ENRIQUE DESCO, S.L.

NIF B96020763

AVDA LA POBLA DE VALLBONA, 58

46183 LA ELIANA VALENCIA ESPAÑA

Tel. 677123123

oficina@enriquedesco.com

FACTURA
Original

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

NIF A96523329

PLAZA COLON, 13 EDIF.ANTIC MERCAT 1º PLANTA

46900 - TORRENT

VALENCIA - ES

6 / Febrero / 2025

Factura E / 70674

Cliente: 3.337

Referencia Descripción Cantidad Precio % Dto. Importe

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377279 de 29/01/2025.

(ID=9934) - Fecha: 02/12/2024 - Limpieza Red Alcantarillado -
C/ LA PASTORA  (Xirivella)

HORT011 1 120,00 120,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR. (HORARIO 
EXTRA).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377280 de 29/01/2025.

(ID=9933) - Fecha: 02/12/2024 - Limpieza Red Alcantarillado -
C/ LA PASTORA  (Xirivella)

HORT010 1,5 120,00 180,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377285 de 29/01/2025.

(ID=9928) - Fecha: 02/12/2024 - Acometida - C/  ANATOLI 
KARPOFF, NÂº 19 (Xirivella)

HORT012 1 120,00 120,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377293 de 29/01/2025.

(ID=9913) - Fecha: 02/12/2024 - Imbornales - C/ DE LA 
PELOTA (Xirivella)

HORT012 1 60,45 60,45HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377321 de 30/01/2025.

(ID=9959) - Fecha: 04/12/2024 - Acometida - C/ DE LA 
PASTORA, NÂº 1  ( ASADOR ARTESANO) (Xirivella)

HORT012 1 120,00 120,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377323 de 30/01/2025.

(ID=9957) - Fecha: 04/12/2024 - Imbornales - C/ DE LA PILOTA   
(Xirivella)
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De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de ENRIQUE DESCO SL con CIF

B96020763 y domicilio social sito en CARRETERA LA POBLA, S/N 46183, ELIANA, L’ (VALENCIA), con la finalidad de poder remitirle la correspondiente factura. En cumplimiento con la normativa vigente, ENRIQUE DESCO

SL informa que los datos serán conservados durante EL PERIODO LEGALMENTE ESTABLECIDO.

Con la presente cláusula queda informado de que sus datos serán comunicados en caso de ser necesario a: administraciones públicas y a todas aquellas entidades con las que sea necesaria la comunicación con la finalidad de

cumplir con la prestación del servicio anteriormente mencionado.

Desglose del I.V.A. Forma de Pago

Base % IVA Cuota IVA % R.E. Cuota R.E.

Fechas de Pago

Fecha Importe

TOTAL

% Ret.Base

Recargo de Equivalencia Retención

Suma Importes Portes% Dcto. Gastos RetenciónCuota de I.V.A. Cuota R.E.



ENRIQUE DESCO, S.L.

NIF B96020763

AVDA LA POBLA DE VALLBONA, 58

46183 LA ELIANA VALENCIA ESPAÑA

Tel. 677123123

oficina@enriquedesco.com

FACTURA
Original

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

NIF A96523329

PLAZA COLON, 13 EDIF.ANTIC MERCAT 1º PLANTA

46900 - TORRENT

VALENCIA - ES

6 / Febrero / 2025

Factura E / 70674

Cliente: 3.337

Referencia Descripción Cantidad Precio % Dto. Importe

HORT012 1 120,00 120,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377364 de 31/01/2025.

(ID=10042) - Fecha: 12/12/2024 - Otros - C/ MONTEMAYOR, 
NÂº 1 (Xirivella)

HORT012 1 120,00 120,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377370 de 31/01/2025.

(ID=10062) - Fecha: 13/12/2024 - Limpieza Red Alcantarillado -
C/ ARTE MAYOR DE LA SEDA CON C/ MAESTRO RODRIGO  
(Xirivella)

AIG001 2 120,00 240,00LIMPIEZA CORRECTIVA.CAMION 
RECIRCULADOR.HORARIO NORMAL

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377371 de 31/01/2025.

(ID=10059) - Fecha: 13/12/2024 - Imbornales - C/ SAN ANTONI 
(Xirivella)

HORT012 1 120,00 120,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377373 de 31/01/2025.

(ID=10057) - Fecha: 13/12/2024 - Limpieza Red Alcantarillado -
AVD. CAMI NOU, NÂº 223 (Xirivella)

HORT011 1 120,00 120,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR. (HORARIO 
EXTRA).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377374 de 31/01/2025.

(ID=10056) - Fecha: 13/12/2024 - Limpieza Red Alcantarillado -
AVD. CAMI NOU, NÂº 223 (Xirivella)

HORT010 1 120,00 120,00HORARIO EQUIPO MIXTO RECICLADOR (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN
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De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de ENRIQUE DESCO SL con CIF

B96020763 y domicilio social sito en CARRETERA LA POBLA, S/N 46183, ELIANA, L’ (VALENCIA), con la finalidad de poder remitirle la correspondiente factura. En cumplimiento con la normativa vigente, ENRIQUE DESCO

SL informa que los datos serán conservados durante EL PERIODO LEGALMENTE ESTABLECIDO.

Con la presente cláusula queda informado de que sus datos serán comunicados en caso de ser necesario a: administraciones públicas y a todas aquellas entidades con las que sea necesaria la comunicación con la finalidad de

cumplir con la prestación del servicio anteriormente mencionado.

Desglose del I.V.A. Forma de Pago

Base % IVA Cuota IVA % R.E. Cuota R.E.

Fechas de Pago

Fecha Importe

TOTAL

% Ret.Base

Recargo de Equivalencia Retención

Suma Importes Portes% Dcto. Gastos RetenciónCuota de I.V.A. Cuota R.E.



ENRIQUE DESCO, S.L.

NIF B96020763

AVDA LA POBLA DE VALLBONA, 58

46183 LA ELIANA VALENCIA ESPAÑA

Tel. 677123123

oficina@enriquedesco.com

FACTURA
Original

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

NIF A96523329

PLAZA COLON, 13 EDIF.ANTIC MERCAT 1º PLANTA

46900 - TORRENT

VALENCIA - ES

6 / Febrero / 2025

Factura E / 70674

Cliente: 3.337

Referencia Descripción Cantidad Precio % Dto. Importe

Albarán E/377389 de 31/01/2025.

(ID=10071) - Fecha: 16/12/2024 - Acometida - AVD. DE LA 
PAZ, NÂº 55 (Xirivella)

AIG001 2 120,00 240,00LIMPIEZA CORRECTIVA.CAMION 
RECIRCULADOR.HORARIO NORMAL

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377397 de 31/01/2025.

(ID=10080) - Fecha: 17/12/2024 - Imbornales - PLAZA 
MARQUES LLANERA (Xirivella)

HORT012 3 120,00 360,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377398 de 31/01/2025.

(ID=10102) - Fecha: 18/12/2024 - Imbornales - AVENIDA 
CONSTITUCION (Xirivella)

HORT012 3 120,00 360,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377399 de 31/01/2025.

(ID=10101) - Fecha: 18/12/2024 - Imbornales - C/ TEODORO 
LLORENTE, NÂº 6 (Xirivella)

HORT012 2 120,00 240,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377411 de 31/01/2025.

(ID=10108) - Fecha: 19/12/2024 - Imbornales - AVD. 
CONSTITUCION  (Xirivella)

HORT012 3,5 120,00 420,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377414 de 31/01/2025.

(ID=10105) - Fecha: 19/12/2024 - Imbornales - PLAZA DE 
ESPAÃ‘A  (Xirivella)

HORT012 3 120,00 360,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
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De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de ENRIQUE DESCO SL con CIF

B96020763 y domicilio social sito en CARRETERA LA POBLA, S/N 46183, ELIANA, L’ (VALENCIA), con la finalidad de poder remitirle la correspondiente factura. En cumplimiento con la normativa vigente, ENRIQUE DESCO

SL informa que los datos serán conservados durante EL PERIODO LEGALMENTE ESTABLECIDO.

Con la presente cláusula queda informado de que sus datos serán comunicados en caso de ser necesario a: administraciones públicas y a todas aquellas entidades con las que sea necesaria la comunicación con la finalidad de

cumplir con la prestación del servicio anteriormente mencionado.

Desglose del I.V.A. Forma de Pago

Base % IVA Cuota IVA % R.E. Cuota R.E.

Fechas de Pago

Fecha Importe

TOTAL

% Ret.Base

Recargo de Equivalencia Retención

Suma Importes Portes% Dcto. Gastos RetenciónCuota de I.V.A. Cuota R.E.



ENRIQUE DESCO, S.L.

NIF B96020763

AVDA LA POBLA DE VALLBONA, 58

46183 LA ELIANA VALENCIA ESPAÑA

Tel. 677123123

oficina@enriquedesco.com

FACTURA
Original

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

NIF A96523329

PLAZA COLON, 13 EDIF.ANTIC MERCAT 1º PLANTA

46900 - TORRENT

VALENCIA - ES

6 / Febrero / 2025

Factura E / 70674

Cliente: 3.337

Referencia Descripción Cantidad Precio % Dto. Importe

LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377418 de 31/01/2025.

(ID=10120) - Fecha: 20/12/2024 - Otros - C/ CAMI NOU, NÂº 
108  (Xirivella)

HORT012 2 120,00 240,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377421 de 31/01/2025.

(ID=10117) - Fecha: 20/12/2024 - Otros - C/ LA PILOTA, NÂº 11 
Y NÂº 16  (Xirivella)

HORT012 1 120,00 120,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377422 de 31/01/2025.

(ID=10116) - Fecha: 20/12/2024 - Imbornales - C/ DEL ARTE 
MAYOR DE LA SEDA (Xirivella)

HORT012 1 120,00 120,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377423 de 31/01/2025.

(ID=10115) - Fecha: 20/12/2024 - Imbornales - C/ VICENTE 
LLADRÃ“ SENA (Xirivella)

HORT012 3 120,00 360,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

DOC ORIGEN DOCUMENTO ORIGEN

Albarán E/377435 de 31/01/2025.

(ID=10162) - Fecha: 27/12/2024 - Limpieza Red Alcantarillado -
C/ MIGUEL HERNANDEZ  (Xirivella)

HORT012 2,5 120,00 300,00HORA EQUIPO MIXTO CORRECTIVO. (HORARIO 
LABORABLE).

NUMERO DE PEDIDO : 3201848290.
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De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de ENRIQUE DESCO SL con CIF

B96020763 y domicilio social sito en CARRETERA LA POBLA, S/N 46183, ELIANA, L’ (VALENCIA), con la finalidad de poder remitirle la correspondiente factura. En cumplimiento con la normativa vigente, ENRIQUE DESCO

SL informa que los datos serán conservados durante EL PERIODO LEGALMENTE ESTABLECIDO.

Con la presente cláusula queda informado de que sus datos serán comunicados en caso de ser necesario a: administraciones públicas y a todas aquellas entidades con las que sea necesaria la comunicación con la finalidad de

cumplir con la prestación del servicio anteriormente mencionado.

4.560,45
5.016,50

Desglose del I.V.A. Forma de Pago

Base % IVA Cuota IVA % R.E. Cuota R.E.

4.560,45 10% 456,05

456,05

CONFIRMING

 

 

Fechas de Pago

Fecha Importe

TOTAL

06/02/2025 5.016,50

% Ret.Base

Recargo de Equivalencia Retención

Suma Importes Portes% Dcto. Gastos RetenciónCuota de I.V.A. Cuota R.E.



FACTURA A-20250050

Fecha 16/01/2025
COdigo cliente 406

DAVID CABRERA VAZQUEZ MUL I ISERVICIOS S.L.U
B98986474
C/ JOSE MARIA SIMO NOGUES 50
46900 TORRENT
VALENCIA

Vendedor 10 - DCV MULTISERVICIOS
A la atencidn de

CLIENTE

671.86.47.05
administracion@dcvmultiservicios.es

AIGOES DE L'HORTA SA
A96523329
PLAZA COLOM 15 PR[MERA
46900 TORRENT
VALENCIA

C6digo Concepto Cantidad Precio DTO IVA Total

N° Albar-An 20240010 Fecha 26/11/2024

HORAS CAMION CUBA BEN]PARELL 1,00 10.400,00 21% 10.400,00€

DIA 4: gh
DiA 5: 9h
DIA 6 9h
DiA 7: 9h
DIA 8: 91
DIA 11: 9h
DIA 12: 91·h
DIA 13: 9h

1° hora: 180
Horas restantes: 140

HORAS CAMION CUBA XIRIVELLA 1,00 21.400,00 21% 21.400;00€

D A 30: 9h
DA1:9h
DA2:6h
D A 3: 9h
DA4:9h
DA5:7h
DA6:9h
DA7:8h
D A 8: 9h
D A 8: 11 h CAM[ON CUBA GRANDE
D A 9: 8h
D A 10: 8h
D A 11: 9h
D A 12: 9h
D A 13: 13h
D A 14: 6h CAMEN CUBA GRANDE
D A 15: 9h
DA4:9h
D A 4: 9h

EXTRACCION DE AGUA EN EL GARAJE CON BOMBAS 1,00 1.400,00 21% 1.400,00€
DE ACHIQUE

HORAS CAMION CUBA TORRENT 1,00 9.100,00 21% 9.100,00€

DIA 12 9h
DIA 13: 9h
DIA 14: 9h
DiA 15: 9h
DIA 18: 9h
DIA 20: 9h
DIA 21: 9h

N° PEDIDO: 3201829266 1,00 21%

En cumplimiento de lo establecido en la Ley OrgAnica 15/1999. de 13 de diciembre, de Proteccien de Dat,s de Cardcter Personal, le comunicamos que los datos que usted
nos facilite quedarAn incorporados en los licheros correspondientes. con el lin de poderle prestar nuestros servicios, con el compromiso de tratar de forma confidencial los
datos de caracter personal facilitados y a no comunicar o ceder dicha informacidn a terceros.
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FACTURA A-20250050

Fecha 16/01/2025
Cddigo cliente 406

DAVID CABRERA VAZQUEZ MUL ASERVICIOS S.L. U
B98986474
C/ JOSE MARIA SIMO NOGUES 50
46900 TORRENT
VALENCIA

Vendedor 10- DCV MULTISERVICIOS
A la atenciOn de

CLIENTE

671.86.47.05
administracion@dcvmu[tiservicios.es

A]GOES DE L'HORTA SA
A96523329
PLAZA COLOM 15 PRIMERA
46900 TORRENT
VALENCIA

C6digo Concepto Cantidad Precio DTO ]VA Total

Base % IVA Impuesto RE% Impuesto Bruto 42.300,00
42.300,00 21,00 % 42.300,00 Descuentos

Neto 42.300,00

Impuestos 8.883,00

Portes
Imp. pendiente~

51.183,00
RetenciOn

R.E
Forma pago Transferencia
Nuestra cuenta ES96-2100-2967-89-0200137752
Vencimientos 1° Fecha: 16/01/2025 pendiente 51.183,00

TOTAL 51.183,00 €

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgdnica 15/1999, de 13 de diciembre, de ProtecciOn de Datos de Cardcter Personal. le comunicamos que los dates que usted
nos facilite quedardn incorporados en los ficheros correspondientes. con el nn de poderte prestar nuestros servicios. con el compromiso de tratar de forma confidencial los
datos de caracter personal facititados y a no comunicar o ceder dicha informacidn a terceros.
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FACTURA
CONTABILIZADA AFAC

Nº factura: 1177270481
Fecha factura: 28.01.2025

FACTURA

Nº Cliente: 2006100

AIGÜES DE L'HORTA (XIRIVELLA-PCV)
C/ ARTE MAYOR DE LA SEDA,1
46950, Xirivella, España

Datos fiscales: 1000059 NIF: A96523329

Aigües de l'Horta, S.A.
Plaza Colón, 13 1º Planta Ed. Antic, 46900, Torrent, Valencia

Dirección de envío factura

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

Plaça de Colon, 13, 1ª. Ed. Antic M
46900 TORRENT
ES  

Vía de pago: Cobro por confirming
Condición de pago: COBRO A  60 DIAS EL  DIA 10

Incoterms: Ningún Incoterm asignado
Vencimiento: 10.04.2025 Pedido cliente: 2200215826

Código Descripción Ctd. UD Precio
Pedido: L008414893 Pedido cliente: 2200215826
Análisis 8414893 EM-03 XIRIVELLA

Fecha fin análisis: 04.01.2025

430 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
440 950001 CONDUCTIVIDAD A 20º 1,00 UN 3,37  3,37 
450 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

460 950044 DEMANDA BIOQUIMICA DE
OXIGENO

1,00 UN 21,35  21,35 

Subtotal de pedido: 45,24 

Base Imponible IVA Cuota
45,24 9,5021,00 %

Neto factura:

Total factura:
Total IVA:

45,24 
9,50 

54,74 

TOME NOTA DE LOS DATOS BANCARIOS
Datos bancarios: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA,  Alicante - Instituciones, ES70 0182 3994 0402 0154 9327

Para cualquier incidencia sobre la factura, por favor, diríjase a customer.service@labaqua.com

LABAQUA S.A.U.  POL.IND.LAS ATALAYAS C/DRACMA 16-18 - 03114 ALICANTE TEL. 965106070 FAX. 965106080
Inscrita en el Registro Mercantil de Alicante. Tomo 1258,Folio 131, Hoja A-4576, Inscripcion 1ª CIF: A03637899
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AYUNTAMIENTO DE XIRIVELLA

EPISODIO DANA OCTUBRE 2024

RELACIÓN VALORADA

ACTUACIONES PARA LA INSTALACIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO
PROVISIONAL PARA SUMINISTROS BOMBEO CERVANTES DE

XIRIVELLA

DICIEMBRE 2024



Daños DANA 2024
Instalación de grupo electrógeno provisional para suministro al bombeo Cervantes

INSTALACIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO PARA SUMINISTRO ELÉCTRICO PROVISIONAL EN LA EBAP
CERVANTES DE XIRIVELLA

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

01 h Operario especialista electromecánico al servicio en
horario extra, equipado con toda la herramienta y medios
auxiliares necesarios, incluso costes indirectos de
vehículo, dietas y pequeño material

4 65,08 260,32

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Hora Extra Operario especialista electromecánico 1,00 61,98 61,98

C.I. Vehículo, dietas y pequeño material (5%) 5% 3,10

65,08

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.2 h Operario de redes adscrito en horario extra, especialista
en instalaciones hidráulicas y fontanería, equipado con
toda la herramienta y medios auxiliares necesarios

18,00 58,76 1.057,69

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Hora extra operario de redes 1,00 55,96 55,96

C.I. Vehículo, dietas y pequeño material (5%) 5% 2,80

58,76

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.3 ud Instalación de grupo electrógeno de 145 KVA para
suministro eléctrico alternativo , incluyendo alquiler,
transporte a lugar de implantación, combustible y medios
auxiliares

1 4.425,00 4.425,00

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Día alquiler grupo electrógeno 145 KVA 10,00 97,50 975,00

Combustible (l) 2.000,00 1,50 3.000,00

Portes de entrega y retirada 1,00 450,00 450,00

4.425,00

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 5.743,01 €



Daños DANA 2024
Instalación de grupo electrógeno provisional para suministro al bombeo Cervantes

13% Gastos Generales 746,59 €

6% Beneficio Industrial 344,58 €

SUMA G.G. y B.I. 1.091,17 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (sin IVA) 6.834,18 €

21% IVA 1.435,18 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (IVA incluído) 8.269,36 €

Asciende el Presupuesto Base de Licitación a la expresada cantidad de OCHO MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (8.269,36 €).

Xirivella, diciembre de 2024

Paula Arauz Montes

Responsable de operaciones

AIGÜES DE L’HORTA, S.A





Distr. Petrol.
RAGAR, S.L.
Aptd. Correos 69
46300 VALENCIA
©961551054- 961213230

962173131 FAX 961577176

N° Factura : F202307
Fecha Factura 02/11/2024

DOMICILIO FISCAL
PLAZA COLON,13 laPLANTA EDF.ANTIC MERCAT
46900 - TORRENT(suministro X]RIVELLA)
VALENCIA
NIF: A96523329

Fecha Alb. Producto

02/11/2024 1 - Gasoleo Bonificado

impuestos especiales incluidos
Base IVA Importe IVA

271.63 21.00 57.04

e
3201690874

EMPRESA M[XTA AIGUES DE L'HORTA SA
AVEN]DA PAIS VALENC]A, 84 (H[DRAQUA)
03140 GUARDAMAR DEL SEGURA
ALICANTE

Cantidad Precio sin [VA Base imponible

259.00 1.048760 271.63

Importe
328.67 Total 328.67€

Tipo de Pago :
RECIBO DOMICILIADO 2090 BAN CO CAM, S. A
Vencimientos
02/11/2024 328.67 €
Para pagos con transferencia: ES07 0075 0389 3506 0018 0592

D[STR[BUC]ONES PETROL1FERAS RAGAR, S.L. Cl GASOL[NERA, 5 46300 - UnEL{VALENCIA) CIF: 896100557

REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA, TOMO 4000, LIBRO 1312 DE LA SECCION GENERAL, FOLIO 8, HOJA V-17761, IN SCRIPC]ON 3' -



Distr. Petrol.
RAGAR, S.L.
Aptd. Correos 69
46300 VALENCIA
©961551054- 961213230

962173131 FAX 961577176

N° Factura : F202305
Fecha Factura 01/11/2024

DOMICILIO FISCAL
PLAZA COLON,13 laPLANTA EDF.ANTIC MERCAT
46900 - TORRENT(suministro X]RIVELLA)
VALENCIA
NIF: A96523329

Fecha Alb. Producto

01/11/2024 1 - Gasoleo Bonificado

impuestos especiales incluidos
Base IVA Importe IVA

182.12 21.00 38.24

e 3201690874
./

EMPRESA M[XTA AIGUES DE L'HORTA SA
AVEN]DA PAIS VALENC]A, 84 (H[DRAQUA)
03140 GUARDAMAR DEL SEGURA
ALICANTE *AREA SERVICIO TOLL*

Cantidad Precio sin [VA Base imponible

173.65 1.048760 182.12

Importe
220.36 Total 220.36€

Tipo de Pago :
RECIBO DOMICILIADO 2090 BAN CO CAM, S. A
Vencimientos
01/11/2024 220.36 €
Para pagos con transferencia: ES07 0075 0389 3506 0018 0592

D[STR[BUC]ONES PETROL1FERAS RAGAR, S.L. Cl GASOL[NERA, 5 46300 - UnEL{VALENCIA) CIF: 896100557

REGISTRO MERCANTIL DE VALENCIA, TOMO 4000, LIBRO 1312 DE LA SECCION GENERAL, FOLIO 8, HOJA V-17761, IN SCRIPC]ON 3' -



‭AYUNTAMIENTO DE XIRIVELLA‬

‭EPISODIO DANA OCTUBRE 2024‬

‭RELACIÓN VALORADA‬

‭SERVICIOS EXTRAORDINARIOS EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE‬
‭AGUA POTABLE POR AFECCIÓN DANA EN XIRIVELLA‬

‭DICIEMBRE 2024‬



‭Daños DANA 2024‬
‭Servicios extraordinarios en la red de distribución de agua potable por afección DANA en Xirivella‬

‭VALORACIÓN SERVICIOS EXTRAORDINARIOS POR EMERGENCIA SOBRE LA RED DE AGUA POTABLE DE‬
‭XIRIVELLA‬

‭CAPÍTULO 1‬ ‭BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE FUGAS‬ ‭1.899,46‬

‭Partida‬ ‭Ud‬ ‭Concepto‬ ‭Medición‬
‭Precio‬
‭(€/ud)‬ ‭Importe (€)‬

‭1.1‬ ‭ud‬ ‭Trabajos de búsqueda de fugas con conformado por‬
‭personal especialista y equipos de búsqueda y‬
‭localización de fugas mediante correlación, incluso‬
‭vehículo y medios auxiliares, incluso costes indirectos‬
‭dietas‬

‭1‬ ‭952,14‬ ‭952,14‬

‭Partida‬ ‭Ud‬ ‭Concepto‬ ‭Medición‬
‭Precio‬
‭(€/ud)‬ ‭Importe (€)‬

‭1.2‬ ‭día‬ ‭Equipo de búsqueda de fugas empresa especialista‬
‭externa, en horario normal, conformado por brigada de‬
‭dos operarios especialistas y equipos de búsqueda y‬
‭localización de fugas, incluso vehículo y medios‬
‭auxiliares, incluso costes indirectos dietas‬

‭3‬ ‭315,77‬ ‭947,32‬

‭CAPÍTULO 2‬ ‭ANALÍTICAS CALIDAD DEL AGUA‬ ‭928,37‬

‭Partida‬ ‭Ud‬ ‭Concepto‬ ‭Medición‬
‭Precio‬
‭(€/ud)‬ ‭Importe (€)‬

‭2.1‬ ‭ud‬ ‭Análisis Completo para control de la calidad del agua‬ ‭1,00‬ ‭749,90‬ ‭749,90‬

‭Partida‬ ‭Ud‬ ‭Concepto‬ ‭Medición‬
‭Precio‬
‭(€/ud)‬ ‭Importe (€)‬

‭2.2‬ ‭ud‬ ‭Análisis Control Ampliado para control de la calidad del‬
‭agua‬

‭1,00‬ ‭178,47‬ ‭178,47‬

‭TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL‬ ‭2.827,83 €‬

‭13% Gastos Generales‬ ‭367,62 €‬

‭6% Beneficio Industrial‬ ‭169,67 €‬

‭SUMA G.G. y B.I.‬ ‭537,29 €‬

‭TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (sin IVA)‬ ‭3.365,12 €‬

‭21% IVA‬ ‭706,68 €‬

‭TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (IVA incluído)‬ ‭4.071,80 €‬



‭Daños DANA 2024‬
‭Servicios extraordinarios en la red de distribución de agua potable por afección DANA en Xirivella‬

‭Asciende‬ ‭el‬ ‭Presupuesto‬ ‭Base‬ ‭de‬ ‭Licitación‬ ‭a‬ ‭la‬ ‭expresada‬ ‭cantidad‬ ‭de‬ ‭CUATRO‬ ‭MIL‬
‭SETENTA Y UN EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (4.071,80 €)‬

‭Xirivella, diciembre de 2024‬

‭Paula Arauz Montes‬

‭Responsable de operaciones‬

‭AIGÜES DE L’HORTA, S.A‬



FACTURA
CONTABILIZADA AFAC

Nº factura: 1177267611
Fecha factura: 24.12.2024

FACTURA

Nº Cliente: 2006100

AIGÜES DE L'HORTA (XIRIVELLA-PCV)
C/ ARTE MAYOR DE LA SEDA,1
46950, Xirivella, España

Datos fiscales: 1000059 NIF: A96523329

Aigües de l'Horta, S.A.
Plaza Colón, 13 1º Planta Ed. Antic, 46900, Torrent, Valencia

Dirección de envío factura

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

Plaça de Colon, 13, 1ª. Ed. Antic M
46900 TORRENT
ES  

Vía de pago: Cobro por confirming
Condición de pago: COBRO A  60 DIAS EL  DIA 10

Incoterms: Ningún Incoterm asignado
Vencimiento: 10.03.2025 Pedido cliente: 2200215826

Código Descripción Ctd. UD Precio
Pedido: L008414892 Pedido cliente: 2200215826
Análisis 8414892 EM-01 XIRIVELLA

Fecha fin análisis: 23.12.2024

430 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
440 950001 CONDUCTIVIDAD A 20º 1,00 UN 3,37  3,37 
450 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

460 950044 DEMANDA BIOQUIMICA DE
OXIGENO

1,00 UN 21,35  21,35 

Subtotal de pedido: 45,24 

Base Imponible IVA Cuota
45,24 9,5021,00 %

Neto factura:

Total factura:
Total IVA:

45,24 
9,50 

54,74 

TOME NOTA DE LOS DATOS BANCARIOS
Datos bancarios: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA,  Alicante - Instituciones, ES70 0182 3994 0402 0154 9327

Para cualquier incidencia sobre la factura, por favor, diríjase a customer.service@labaqua.com

LABAQUA S.A.U.  POL.IND.LAS ATALAYAS C/DRACMA 16-18 - 03114 ALICANTE TEL. 965106070 FAX. 965106080
Inscrita en el Registro Mercantil de Alicante. Tomo 1258,Folio 131, Hoja A-4576, Inscripcion 1ª CIF: A03637899

Página 1 de 1  



FACTURA
CONTABILIZADA AFAC

Nº factura: 1177265594
Fecha factura: 11.12.2024

FACTURA

Nº Cliente: 2000280

AIGÜES DE L HORTA (XIRIVELLA)
C/ ARTE MAYOR DE LA SEDA,1
46950, XIRIVELLA (VALENCIA), España

Datos fiscales: 1000059 NIF: A96523329

Aigües de l'Horta, S.A.
Plaza Colón, 13 1º Planta Ed. Antic, 46900, Torrent, Valencia

Dirección de envío factura

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

Plaça de Colon, 13, 1ª. Ed. Antic M
46900 TORRENT
ES  

Vía de pago: Cobro por confirming
Condición de pago: COBRO A  60 DIAS EL  DIA 10

Incoterms: Ningún Incoterm asignado
Vencimiento: 10.03.2025 Pedido cliente: 2200214794

Código Descripción Ctd. UD Precio
Pedido: L008274474 Pedido cliente: 2200214794
Análisis 8274474 Red Casco Urbano (Xirivella 1)

Fecha fin análisis: 08.11.2024

130 L050817 COMPLETO LARGO TOC Y CL
C.VALENCIANA

1,00 UN 749,40  749,40 

Subtotal de pedido: 749,40 

Base Imponible IVA Cuota
749,40 157,3721,00 %

Neto factura:

Total factura:
Total IVA:

749,40 
157,37 
906,77 

TOME NOTA DE LOS DATOS BANCARIOS
Datos bancarios: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA,  Alicante - Instituciones, ES70 0182 3994 0402 0154 9327

Para cualquier incidencia sobre la factura, por favor, diríjase a customer.service@labaqua.com

LABAQUA S.A.U.  POL.IND.LAS ATALAYAS C/DRACMA 16-18 - 03114 ALICANTE TEL. 965106070 FAX. 965106080
Inscrita en el Registro Mercantil de Alicante. Tomo 1258,Folio 131, Hoja A-4576, Inscripcion 1ª CIF: A03637899

Página 1 de 1  
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Nº Cliente: 6000088

Nº Pedido: 0613043186

Nº pedido cliente

Grafo de red:

Grafo de acometida:

Orden de Trabajo:

Código de inversión: SEW - OTROS

Código de gasto:

TOTAL  183,02 €Fecha vencimiento: 31-03-25
Vía de pago: Recepción Corfirming Transfer.

FACTURA

Nº634501564

Fecha Factura: 31-01-25

OBREMO SEWERIN S.L. 

CIF: ESB96532981

C/ CAMPOS CRESPO, 4 - BJ 

46017 VALENCIA España

Tlf: 900927792

info@obremo.es

EMPRESA MIXTA AIGUES DE L HORTA, S.A.

ESA96523329

PLAÇA COLOM, 13-EDIFICI ANTIC MERCAT PLANTA 1ª, 13

46900 TORRENTE

Valencia España

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
NÚMERO DE PEDIDO: 3201844443 
  
OBREMO SEWERIN 23.12.24-22.01.25 XIRIVELLA. 
  
                                                                                    Unidades          Precio           Total 
  
BUSCAFUGAS 23.12.24-22.01.25                                 1                151,26         151,26 
  
  
  
  
  
 

Descripción Cantidad Precio Unitario Importe

VENTAS
1UN 151,26 €  151,26 €

Importe IVABase Imponible IVA %

21% € 31,76 151,26
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Nº Cliente: 6000088

Nº Pedido: 0613040404

Nº pedido cliente

Grafo de red:

Grafo de acometida:

Orden de Trabajo:

Código de inversión:

Código de gasto:

TOTAL  335,32 €Fecha vencimiento: 05-02-25
Vía de pago: Recepción Corfirming Transfer.

FACTURA

Nº634501460

Fecha Factura: 05-12-24

OBREMO SEWERIN S.L. 

CIF: ESB96532981

C/ CAMPOS CRESPO, 4 - BJ 

46017 VALENCIA España

Tlf: 900927792

info@obremo.es

EMPRESA MIXTA AIGUES DE L HORTA, S.A.

ESA96523329

PLAÇA COLOM, 13-EDIFICI ANTIC MERCAT PLANTA 1ª, 13

46900 TORRENTE

Valencia España

  
  
  
  
NÚMERO DE PEDIDO: 3201803146 
  
OBREMO SEWERIN BUSCAFUGAS 23.10.24-25.11.24 XIR. 
  
  
                                                                    Unidades        Precio            Total 
  
BUSCAFUGAS 23.10.24-25.11.24                1               226,70          226,70 
  
BUSCAFUGAS 23.10.24-25.11.24                1                 50,42            50,42 
  
  
  
 

Descripción Cantidad Precio Unitario Importe

VENTAS
1UN 277,12 €  277,12 €

Importe IVABase Imponible IVA %

21% € 58,20 277,12



AYUNTAMIENTO DE XIRIVELLA

EPISODIO DANA OCTUBRE 2024

MEMORIA FINAL

ACTUACIONES DE URGENCIA PARA LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS
PRODUCIDOS EN LA EBAR OFICIS DE XIRIVELLA

DICIEMBRE 2024



Daños DANA 2024
Reparación de los daños producidos en la EBAR Oficis de Xirivella

VALORACIÓN TRABAJOS DE REPARACIÓN BOMBEO ALCANTARILLADO OFICIS XIRIVELLA

CAPÍTULO 1 TRABAJOS EBAR OFICIS 8.422,50

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.1 h Trabajos de extracción e introducción de la
bomba 1 realizadas por camión grúa el pasado
19/11/2024

1 1.233,00 1.233,00

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.2 h Trabajos de extracción e introducción de la
bomba 2 y reparación en taller especializado

1,00 3.233,00 3.233,00

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.3 h Vaciado y limpieza del bombeo por camión CIS 12,50 120,00 1.500,00

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.4 h Vaciado y limpieza del bombeo por camión CIS 17,00 144,50 2.456,50

CAPÍTULO 2 SEGURIDAD Y SALUD 193,72

CAPÍTULO 3 GESTIÓN DE RESIDUOS 151,61

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 8.767,82 €

13% Gastos Generales 1.139,82 €

6% Beneficio Industrial 526,07 €

SUMA G.G. y B.I. 1.665,89 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (sin IVA) 10.433,71 €

21% IVA 2.191,08 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (IVA incluído) 12.624,79 €

6



Daños DANA 2024
Reparación de los daños producidos en la EBAR Oficis de Xirivella

Asciende el Presupuesto Base de Licitación a la expresada cantidad de DOCE MIL
SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (12.624,79 €).

Xirivella, noviembre de 2024

Paula Arauz Montes

Responsable de Operaciones

AIGÜES DE L’HORTA, S.A.

7
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AYUNTAMIENTO DE XIRIVELLA

EPISODIO DANA OCTUBRE 2024

RELACIÓN VALORADA

REFORMA Y ADECUACIÓN OFICINA TÉCNICA Y DE ATENCIÓN AL
PÚBLICO EN XIRIVELLA

DICIEMBRE 2024



Daños DANA 2024
Reforma y adecuación oficina técnica y de atención al público en Aldaia

VALORACIÓN TRABAJOS ADECUACIÓN OFICINA ATENCIÓN AL PÚBLICO XIRIVELLA

CAPÍTULO 1 ADECUACIÓN OFICINA 10.650,00 €

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.1 h
Adecuación de la oficina técnica y de
atención al público de Xirivella 1 10.650,00 10.650,00

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Limpieza de la oficina 1 500,00€ 500,00€

Multifunción Ricoh MP C300 (SN:
S7234200540) 1 2.000,00€ 2.000,00€

Monitor con dock ThinkVision P24h-2L
(SN:V307F4T9) 1 180,00€ 180,00€

Escáner HP Scanjet Pro 3000 s2 1 200,00€ 200,00€

Teléfonos Cisco 1 250,00€ 250,00€

Teclado y ratón 1 20,00€ 20,00€

Pintura 1 6.000,00€ 6.000,00€

Muebles 1 1.500,00€ 1.500,00€

10.650,00€

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 10.650,00

Gastos Generales (13%) 1.384,50

Beneficio Industrial (6%) 639,00

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN (sin IVA) 12.673,50

21% IVA 2.661,44

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN (IVA incluído) 15.334,94

Asciende el Presupuesto Base de Licitación a la expresada cantidad de QUINCE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
(15.334,94 €)

Xirivella, diciembre de 2024

Paula Arauz Montes

Responsable de operaciones

AIGÜES DE L’HORTA, S.A



VALENCIANA DE LIMPIEZAS S,L
BURRIANA 20
46005 VALENCIA
VALENCIA
B 72851967

315)ly

EMPRESA MIXTA AIGUES DE L'HORTA SA
PLAZA COLOM, 13 12 - EDIFICI ANTIC MERCAT.
46900 TORRENT
VALENCIA 255

DOCUMENTO

Factura

AGINA FECHANUMERO P

3 000601 1 02/12/2024

N.1.F. AGENTE FORMA DE PAGO

A96523329

ARTiCULO DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNIDAD SUBTOTAL DTO. TOTAL

LIMPIEZA EN PROFUNDMDAD OFICINA AIGUES DE L
HORTA XIRIVELLA PROVOCADO POR DANA 2024 1,00 680,00 680,00 680,00

TIPO IMPORTE DESCUENTO PRONTO PAGO PORTES FINANCIACION BASE I.V.A. R.E.

21,00 680,00 680,00 142,80
10,00
4,00

OBSERVACIONES: ES14 2100 3464 8522 0008 5018 CAIXABANK TOTAL: 822,80

Vencimientos Importe Domiciliacion Oficina Numero de cuenta



CLIMATIME - Victoriano Roig
Cami Burga s/n (Pol. 41 Pam.11)
43330 Riudoms
Tarragona
39902270-F
977 851976

EM AIGUES DE L'HORTA, S.A.
PLAZA COLON, 13 EDIF ANTIC MERCAT -la PL
46900 TORRENT
VALENCIA 6569

DOCUMENTO I NOMERO ~ PAG. FECHA
Factura I 1 000222 1 10/12/2024

C.I.F./N.I.F. AGENTE FORMA DE PAGO
A-96523329 2 DIRECTO TRANSFERENCIA

ARTICULO DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO UNIDAD SUBTOTAL DTO. TOTAL
DH-755E-NR DESHUMIDIFICADOR TRAU DH755E

POTENTE TODO USO DH-755E-NR
2 336,36 672,72 672,72

TRANSPORTE TRANSPORTE incluido

PEDIDO No. 3201806427 1

TIPO IMPORTE DESCUENTO PRONTO PAGO PORTES FINANCIACION BASE I.V.A. R.E.
21,00 672,72 672,72 141,27

TOTAL 813,99
OBSERVACIONES

Vencimientos Importe Domicillacidn Oficina Nilmero de cuenta

10/12/2024 813,99



AYUNTAMIENTO DE XIRIVELLA

EPISODIO DANA OCTUBRE 2024

RELACIÓN VALORADA

ACTUACIONES PARA REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE RED
DE DISTRIBUCIÓN Y SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN XIRIVELLA

DICIEMBRE 2024



1.1.- REPARACIONES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA

1.1.1 Actuaciones de urgencia para la reparación de averias producidas en las redes de ditribución de agua potable
afectadas por la DANA (valoración según Anexo).

Total   ......: 1,000 4.597,48 4.597,48

Total Subcapítulo 1.1.- REPARACIONES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA: 4.597,48

REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA RED DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE XIRIVELLA

Nº 1 REPARACIÓN DE AVERIAS EN RED

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

Valoración 1



1.2.- REPARACIÓN AVERÍAS POST- EMERGENCIA

1.2.1 ud Reparación de acometida

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal

1 1,000

1,000

Total ud  ......: 1,000 940,15 940,15

1.2.2 ud Reparación avería en acometida 50-63 mm

Uds. Largo Ancho Alto Subtotal

1 1,000

1,000

Total ud  ......: 1,000 1.086,53 1.086,53

1.2.3 ud Seguridad y salud en ejecución de obra

Total ud  ......: 0,025 2.026,68 50,67

Total Subcapítulo 1.2.- REPARACIÓN AVERÍAS POST- EMERGENCIA: 2.077,35

TOTAL CAPÍTULO Nº 1 REPARACIÓN DE AVERIAS EN RED : 6.674,83

REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA RED DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE XIRIVELLA

Nº 1 REPARACIÓN DE AVERIAS EN RED

Nº Ud Descripción Medición Precio Importe

Valoración 2



Presupuesto de Ejecución Material
1 REPARACIÓN DE AVERIAS EN RED 6.674,83
1.1.- REPARACIONES EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA 4.597,48
1.2.- REPARACIÓN AVERÍAS POST- EMERGENCIA 2.077,35

Total .........: 6.674,83

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad de SEIS MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS.

Xirivella, diciembre 2024
Responsable Operaciones

Paula Arauz

REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA RED DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE XIRIVELLA

Valoración 3



Daños DANA 2024
Actuaciones para reparación de infraestructuras de red de distribución y suministro de
agua potable en Xirivella

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 6.674,83

Gastos Generales (13%) 867,73

Beneficio Industrial (6%) 400,49

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN (sin IVA) 7.943,05

21% IVA 1.668,04

TOTAL PRESUPUESTO BASE LICITACIÓN (IVA incluído) 9.611,09

Asciende el Presupuesto Base de Licitación a la expresada cantidad de NUEVE MIL
SEISCIENTOS ONCE EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (9.611,09 €)

Xirivella, diciembre de 2024

Paula Arauz Montes

Responsable de operaciones

AIGÜES DE L’HORTA, S.A



Daños DANA 2024
Actuaciones para reparación de infraestructuras de red de distribución y suministro de
agua potable en Xirivella

ANEXO A VALORACIÓN



Daños DANA 2024
Actuaciones para reparación de infraestructuras de red de distribución y suministro de
agua potable en Xirivella

ANEXO VALORACIÓN TRABAJOS DE REPARACIÓN EXTRAORDINARIAS EN LA RED DE AGUA POTABLE
DE XIRIVELLA

1.1.1 REPRACIÓN DE AVERIAS 4.597,48

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.1.1.1 h Operario de redes en horario extra especialista en
instalaciones hidráulicas y fontanería, equipado con toda la
herramienta y medios auxiliares necesarios

14,5 58,76 852,03

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Hora extra operario de redes 1,00 55,96 55,96

C.I. Vehículo, dietas y pequeño material (5%) 5% 2,80

58,76

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.1.1.2 h Técnico de operaciones especialista en horario extra, para
coordinación y organización de equipos de trabajo, incluso
costes indirectos de vehículo y dietas

6,00 87,15 522,90

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Hora extra técnico de operaciones 1,00 83,00 83,00

C.I. Vehículo y dietas (5%) 5% 4,15

87,15

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.1.1.3 h Encargado de operaciones en horario extra, para
coordinación y organización de equipos de trabajo, incluso
costes indirectos de vehículo y dietas

10,00 65,08 650,79

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Hora extra encargado de operaciones 1,00 61,98 61,98

C.I. Vehículo y dietas (5%) 5% 3,10

65,08

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.1.1.4 h Brigada de trabajo en horario normal compuesta por dos
operarios de empresa especialista en obra civil, equipados
con toda la herramienta y medios auxiliares necesarios

18 87,32 1.571,76



Daños DANA 2024
Actuaciones para reparación de infraestructuras de red de distribución y suministro de
agua potable en Xirivella

DESCOMPOSICIÓN uds. coste (€) precio (€)

Hora Normal Brigada de dos operarios, incluso herram. y med.
aux. 24 87,32 2.095,68

2.095,68

Partida Ud Concepto Medición
Precio
(€/ud) Importe (€)

1.1.1.5 ud Suministro de material hidráulico compuesto por
conduccciones, válvlulas, contadores, piezas especiales ,
para reparación de tuberías de agua potalbe y elementos
hidráulicos auxiliares.

1 1.000,00 1.000,00



ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.

C/ PEDRAPIQUERS, 1 PO. IND. VARA DE QUART

46014 - VALENCIA

www.elecnor.com

N.I.F.: ESA79486833

factura

Cod. Cliente: 01081201

Referencia: 632 93200

Fecha: 20/01/25

Nº factura:

C:

63250008

00

Razón Social: AIGUES DE LHORTA S.A.

Dirección PLAÇA COLOM           13                          EDIFICI
ANTIC

46900 - 46900 TORRENTE         9

VALENCIA

C.I.F.: ESA96523329

Domicilio fiscal: PLACA COLOM Nº13,ED.ANTIC

46900 - TORRENT

VALENCIA

Proyecto:
CONTRATO MARCO"REPARACIÓN Y MANT.DE RED DE ABAST. AGUA Y ALCEN

TORRENT,PICANYA,XIRIVELLA,ALDAIA,AL.PATRIARCA,BENIPARELL

Concepto Cantidad Precio unidad Total euros C

FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS
REALIZADOS MANTENIMIENTO XIRIVELLA
1aQUINCENA ENERO 23.12.24-12.01.25
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE FORMA PARTE
INTEGRANTE A ESTA FACTURA.
(CONTRATO EXPTE.TOR_A23006.)
PEDIDO:   3201836352.

1,000 916,050 916,05

VALOR TRABAJOS 916,05 01

IMPORTE BASE 916,05

IVA 21,00% 192,37 07

TOTAL FACTURA 1.108,42

Importe a pagar 1.108,42 € Ret. Pte. Pago

Total factura 1.108,42 € F. Vencimiento 20/02/25

Forma de pago R TRANSFERENCIA F. Devengo IVA 20/01/25

Cuenta bancaria ES2301820090410100320166

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.- Registro Mercantil de Madrid, Hoja M-5243, Folio 87, Tomo 260, Sección 8ª, Domicilio Social y fiscal: C/ Marqués de Mondéjar, 33 - 28028 Madrid NIF/VAT Nº: A79486833



ELECNOR 1ªQUINCEN.ENERO 23.12.24-12.01.25 XIRIVELL

. 1,000 UN  TRABAJOS 1ªQUINCENA ENERO 23.12.24-12.01.25 605,10 0 605,10 21.01.2025

. 1,000 UN  TRABAJOS 1ªQUINCENA ENERO 23.12.24-12.01.25 310,95 0 310,95 21.01.2025

TOTAL 916,05 EUR

OBSERVACIONES

 EL NÚMERO DE PEDIDO ES EL 3201836352.

PEDIDO

 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
DIRECCIÓN:   Masia del Juez,  38 E       SOLICITANTE:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es
CP:   46900 POBLACIÓN:   Torrent

DESTINO: Almacen
 

  DIRECCIÓN DE ENVÍO DE FACTURA
coae.digital@hidraqua.es para facturas con firma digital homologada por la AEAT. Para facturas en formato papel: COAE HIDRAQUA Avd.

del País Valencià, 84 03140Guardamar del Segura (ALICANTE)

21 DE ENERO DE 2025
PÀGINA: 1

CÓDIGO CANTIDAD UD. DESCRIPCIÓN PRECIO UN DTO. IMPORTE FECHA REQ. 

NÚMERO DE PEDIDO: 3201836352

FECHA DE PEDIDO: 21.01.2025

CÓDIGO PROVEEDOR: 96875

Nº OFERTA:  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU

CALLE MARQUÉS DE MODÉJAR Nº 33

28028 MADRID      Madrid

E.M. Aigües de L'Horta, S.A.  
Pza Colón,13 - planta 1

46900 Torrent
Tel. 961580129 - Fax. 961580132

CIF: A96523329

CREADO POR:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es



CONDICIONES GENERALES DE COMPRA
Las Condiciones Generales de Compra que a continuación se detallan, son las únicas que regulan las operaciones de compra de AGBAR, con la excepción de las particulares de cada proveedor y siempre que no exista
acuerdo por escrito en otro sentido.

PRECIO: No se admitirá ninguna variación del precio pactado, si no se acuerda antes de la entrega del material o de la realización del servicio. Los precios de nuestros pedidos incluyen el embalaje y el transporte hasta
nuestro Lugar de Entrega.

ENTREGAS
Albaranes: Se remitirá junto con la mercancía entregada o el servicio realizado un albarán valorado, indicando nuestro Número de Pedido y el Lugar y Forma de entrega.
Etiquetas: Cada bulto llevará su etiqueta correspondiente, con indicación de nuestro Número de Pedido y Destino.
Fecha: Las entregas de mercancías se realizarán exactamente el día indicado en la Fecha Requerida.
Cantidad: No se admitirán cantidades de mercancías superiores a las que se indiquen en el epígrafe Cantidad de nuestro pedido. El exceso será devuelto al proveedor a su cargo.

RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN: La verificación y reconocimiento de materiales adquiridos - peso, cantidad, etc, - se realizará en nuestros establecimientos después de su recepción, cualquiera que sea la forma de entrega
y las condiciones de venta de nuestros proveedores.
Nuestras firmas en los registros de estaciones, agencias de transporte y albaranes no implican la aceptación de la mercancia recibida. El proveedor será el único responsable de los defectos y vicios ocultos que pudieran
existir en la mercancia, aunque ésta haya sido verificada.

SERVICIOS: En el caso de compra de servicios, el proveedor deberá cumplir todo lo dispuesto en las leyes y reglamentos de Seguridad Social y asumirá todas las responsabilidades que se pudieran derivar a nuestra
empresa por el incumplimiento de sus obligaciones y leyes laborales. Asimismo el proveedor será el único responsable de los daños y responsabilidades económicas de todo tipo que pudieran ocasionar a nuestra empresa
o a terceros debido a negligencia o incumplimiento de las normas legales en la realización de los servicios.

CONFIDENCIALIDAD: Los planos, esquemas y dibujos, así como cualquier información técnica o general suministrada al proveedor como complemento o detalle de la descripción del material o servicio objeto del pedido,
tienen el caracter de confidencialidad. En consecuencia, el proveedor no puede comunicarlos a terceros para otra finalidad que no sea el cumplimiento del pedido.

FACTURAS: Las facturas deberán ir dirigidas necesariamente al Departamento Verificación Facturas indicando nuestro Número de Pedido, Código de Proveedor asignado y fecha y número de los albaranes
correspondientes.

CONDICIONES DE PAGO: Se establecerán para cada proveedor. El Tipo de Pago normal será mediante confirming (CF) o transferencia bancaria (TR).

DIVERGENCIA: Las partes, con renuncia a su propio fuero, se someten expresamente al de los Juzgados y Tribunales ubicados en el municipio para todas aquellas cuestiones que se susciten como consecuencia de la
interpretación o del cumplimiento del presente contrato.



ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.

C/ PEDRAPIQUERS, 1 PO. IND. VARA DE QUART

46014 - VALENCIA

www.elecnor.com

N.I.F.: ESA79486833

factura

Cod. Cliente: 01081201

Referencia: 632 93200

Fecha: 22/11/24

Nº factura:

C:

63240370

00

Razón Social: AIGUES DE LHORTA S.A.

Dirección PLAÇA COLOM           13                          EDIFICI
ANTIC

46900 - 46900 TORRENTE         9

VALENCIA

C.I.F.: ESA96523329

Domicilio fiscal: PLACA COLOM Nº13,ED.ANTIC

46900 - TORRENT

VALENCIA

Proyecto:
CONTRATO MARCO"REPARACIÓN Y MANT.DE RED DE ABAST. AGUA Y ALCEN

TORRENT,PICANYA,XIRIVELLA,ALDAIA,AL.PATRIARCA,BENIPARELL

Concepto Cantidad Precio unidad Total euros C

FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS
REALIZADOS MANTENIMIENTO XIRIVELLA
23.10-11.11 1aQUINCENA NOVIEMBRE XIRIVELLA
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE FORMA PARTE
INTEGRANTE A ESTA FACTURA.
(CONTRATO EXPTE.TOR_A23006.)
PEDIDO:   3201791954.

1,000 3.011,610 3.011,61

VALOR TRABAJOS 3.011,61 01

IMPORTE BASE 3.011,61

IVA 21,00% 632,44 07

TOTAL FACTURA 3.644,05

Importe a pagar 3.644,05 € Ret. Pte. Pago

Total factura 3.644,05 € F. Vencimiento 22/12/24

Forma de pago R TRANSFERENCIA F. Devengo IVA 22/11/24

Cuenta bancaria ES2301820090410100320166

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.- Registro Mercantil de Madrid, Hoja M-5243, Folio 87, Tomo 260, Sección 8ª, Domicilio Social y fiscal: C/ Marqués de Mondéjar, 33 - 28028 Madrid NIF/VAT Nº: A79486833



ELECNOR 23.10-11.11 1ªQUINCENA NOVIEMBRE XIRIVELLA

. 1,000 UN  TRABAJOS 23.10-11.11 1ª QUINCENA NOVIEMBRE 558,12 0 558,12 19.11.2024

. 1,000 UN  TRABAJOS 23.10-11.11 1ª QUINCENA NOVIEMBRE 445,96 0 445,96 19.11.2024

. 1,000 UN  TRABAJOS 23.10-11.11 1ª QUINCENA NOVIEMBRE 79,73 0 79,73 19.11.2024

. 1,000 UN  TRABAJOS 23.10-11.11 1ª QUINCENA NOVIEMBRE 1.927,80 0 1.927,80 19.11.2024

TOTAL 3.011,61 EUR

OBSERVACIONES

 EL NÚMERO DE PEDIDO ES EL 3201791954

PEDIDO

 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
DIRECCIÓN:   Masia del Juez,  38 E       SOLICITANTE:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es
CP:   46900 POBLACIÓN:   Torrent

DESTINO: Almacen
 

  DIRECCIÓN DE ENVÍO DE FACTURA
coae.digital@hidraqua.es para facturas con firma digital homologada por la AEAT. Para facturas en formato papel: COAE HIDRAQUA Avd.

del País Valencià, 84 03140Guardamar del Segura (ALICANTE)

PÀGINA: 1

CÓDIGO CANTIDAD UD. DESCRIPCIÓN PRECIO UN DTO. IMPORTE FECHA REQ. 

NÚMERO DE PEDIDO: 3201791954

FECHA DE PEDIDO: 20.11.2024

CÓDIGO PROVEEDOR: 96875

Nº OFERTA:  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU

CALLE MARQUÉS DE MODÉJAR Nº 33

28028 MADRID      Madrid

E.M. Aigües de L'Horta, S.A.  
Pza Colón,13 - planta 1

46900 Torrent
Tel. 961580129 - Fax. 961580132

CIF: A96523329

CREADO POR:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es



PEDIDO

 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
DIRECCIÓN:   Masia del Juez,  38 E       SOLICITANTE:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es
CP:   46900 POBLACIÓN:   Torrent

DESTINO: Almacen
 

  DIRECCIÓN DE ENVÍO DE FACTURA
coae.digital@hidraqua.es para facturas con firma digital homologada por la AEAT. Para facturas en formato papel: COAE HIDRAQUA Avd.

del País Valencià, 84 03140Guardamar del Segura (ALICANTE)

20 DE NOVIEMBRE DE 2024
PÀGINA: 2

CÓDIGO CANTIDAD UD. DESCRIPCIÓN PRECIO UN DTO. IMPORTE FECHA REQ. 

NÚMERO DE PEDIDO: 3201791954

FECHA DE PEDIDO: 20.11.2024

CÓDIGO PROVEEDOR: 96875

Nº OFERTA:  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU

CALLE MARQUÉS DE MODÉJAR Nº 33

28028 MADRID      Madrid

E.M. Aigües de L'Horta, S.A.  
Pza Colón,13 - planta 1

46900 Torrent
Tel. 961580129 - Fax. 961580132

CIF: A96523329

CREADO POR:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es



CONDICIONES GENERALES DE COMPRA
Las Condiciones Generales de Compra que a continuación se detallan, son las únicas que regulan las operaciones de compra de AGBAR, con la excepción de las particulares de cada proveedor y siempre que no exista
acuerdo por escrito en otro sentido.

PRECIO: No se admitirá ninguna variación del precio pactado, si no se acuerda antes de la entrega del material o de la realización del servicio. Los precios de nuestros pedidos incluyen el embalaje y el transporte hasta
nuestro Lugar de Entrega.

ENTREGAS
Albaranes: Se remitirá junto con la mercancía entregada o el servicio realizado un albarán valorado, indicando nuestro Número de Pedido y el Lugar y Forma de entrega.
Etiquetas: Cada bulto llevará su etiqueta correspondiente, con indicación de nuestro Número de Pedido y Destino.
Fecha: Las entregas de mercancías se realizarán exactamente el día indicado en la Fecha Requerida.
Cantidad: No se admitirán cantidades de mercancías superiores a las que se indiquen en el epígrafe Cantidad de nuestro pedido. El exceso será devuelto al proveedor a su cargo.

RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN: La verificación y reconocimiento de materiales adquiridos - peso, cantidad, etc, - se realizará en nuestros establecimientos después de su recepción, cualquiera que sea la forma de entrega
y las condiciones de venta de nuestros proveedores.
Nuestras firmas en los registros de estaciones, agencias de transporte y albaranes no implican la aceptación de la mercancia recibida. El proveedor será el único responsable de los defectos y vicios ocultos que pudieran
existir en la mercancia, aunque ésta haya sido verificada.

SERVICIOS: En el caso de compra de servicios, el proveedor deberá cumplir todo lo dispuesto en las leyes y reglamentos de Seguridad Social y asumirá todas las responsabilidades que se pudieran derivar a nuestra
empresa por el incumplimiento de sus obligaciones y leyes laborales. Asimismo el proveedor será el único responsable de los daños y responsabilidades económicas de todo tipo que pudieran ocasionar a nuestra empresa
o a terceros debido a negligencia o incumplimiento de las normas legales en la realización de los servicios.

CONFIDENCIALIDAD: Los planos, esquemas y dibujos, así como cualquier información técnica o general suministrada al proveedor como complemento o detalle de la descripción del material o servicio objeto del pedido,
tienen el caracter de confidencialidad. En consecuencia, el proveedor no puede comunicarlos a terceros para otra finalidad que no sea el cumplimiento del pedido.

FACTURAS: Las facturas deberán ir dirigidas necesariamente al Departamento Verificación Facturas indicando nuestro Número de Pedido, Código de Proveedor asignado y fecha y número de los albaranes
correspondientes.

CONDICIONES DE PAGO: Se establecerán para cada proveedor. El Tipo de Pago normal será mediante confirming (CF) o transferencia bancaria (TR).

DIVERGENCIA: Las partes, con renuncia a su propio fuero, se someten expresamente al de los Juzgados y Tribunales ubicados en el municipio para todas aquellas cuestiones que se susciten como consecuencia de la
interpretación o del cumplimiento del presente contrato.



ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.

C/ PEDRAPIQUERS, 1 PO. IND. VARA DE QUART

46014 - VALENCIA

www.elecnor.com

N.I.F.: ESA79486833

factura

Cod. Cliente: 01081201

Referencia: 632 93200

Fecha: 09/12/24

Nº factura:

C:

63240384

00

Razón Social: AIGUES DE LHORTA S.A.

Dirección PLAÇA COLOM           13                          EDIFICI
ANTIC

46900 - 46900 TORRENTE         9

VALENCIA

C.I.F.: ESA96523329

Domicilio fiscal: PLACA COLOM Nº13,ED.ANTIC

46900 - TORRENT

VALENCIA

Proyecto:
CONTRATO MARCO"REPARACIÓN Y MANT.DE RED DE ABAST. AGUA Y ALCEN

TORRENT,PICANYA,XIRIVELLA,ALDAIA,AL.PATRIARCA,BENIPARELL

Concepto Cantidad Precio unidad Total euros C

FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS
REALIZADOS MANTENIMIENTO XIRIVELLA
TRABAJOS 2ª QUINCENA NOVIEMBRE 12.11-25.11
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE FORMA PARTE
INTEGRANTE A ESTA FACTURA.
(CONTRATO EXPTE.TOR_A23006.)
PEDIDO:   3201803404.

1,000 1.981,200 1.981,20

VALOR TRABAJOS 1.981,20 01

IMPORTE BASE 1.981,20

IVA 21,00% 416,05 07

TOTAL FACTURA 2.397,25

Importe a pagar 2.397,25 € Ret. Pte. Pago

Total factura 2.397,25 € F. Vencimiento 09/01/25

Forma de pago R TRANSFERENCIA F. Devengo IVA 09/12/24

Cuenta bancaria ES2301820090410100320166

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.- Registro Mercantil de Madrid, Hoja M-5243, Folio 87, Tomo 260, Sección 8ª, Domicilio Social y fiscal: C/ Marqués de Mondéjar, 33 - 28028 Madrid NIF/VAT Nº: A79486833



ELECNOR 2ª QUINCENA NOVIEMBRE 12.11-25.11 XIRIVELL

. 1,000 UN  TRABAJOS 2ª QUINCENA NOVIEMBRE 12.11-25.11 479,03 0 479,03 03.12.2024

. 1,000 UN  TRABAJOS 2ª QUINCENA NOVIEMBRE 12.11-25.11 639,76 0 639,76 03.12.2024

. 1,000 UN  TRABAJOS 2ª QUINCENA NOVIEMBRE 12.11-25.11 862,41 0 862,41 03.12.2024

TOTAL 1.981,20 EUR

OBSERVACIONES

 EL NÚMERO DE PEDIDO ES EL 3201803404

PEDIDO

 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
DIRECCIÓN:   Masia del Juez,  38 E       SOLICITANTE:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es
CP:   46900 POBLACIÓN:   Torrent

DESTINO: Almacen
 

  DIRECCIÓN DE ENVÍO DE FACTURA
coae.digital@hidraqua.es para facturas con firma digital homologada por la AEAT. Para facturas en formato papel: COAE HIDRAQUA Avd.

del País Valencià, 84 03140Guardamar del Segura (ALICANTE)

PÀGINA: 1

CÓDIGO CANTIDAD UD. DESCRIPCIÓN PRECIO UN DTO. IMPORTE FECHA REQ. 

NÚMERO DE PEDIDO: 3201803404

FECHA DE PEDIDO: 03.12.2024

CÓDIGO PROVEEDOR: 96875

Nº OFERTA:  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU

CALLE MARQUÉS DE MODÉJAR Nº 33

28028 MADRID      Madrid

E.M. Aigües de L'Horta, S.A.  
Pza Colón,13 - planta 1

46900 Torrent
Tel. 961580129 - Fax. 961580132

CIF: A96523329

CREADO POR:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es



PEDIDO

 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
DIRECCIÓN:   Masia del Juez,  38 E       SOLICITANTE:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es
CP:   46900 POBLACIÓN:   Torrent

DESTINO: Almacen
 

  DIRECCIÓN DE ENVÍO DE FACTURA
coae.digital@hidraqua.es para facturas con firma digital homologada por la AEAT. Para facturas en formato papel: COAE HIDRAQUA Avd.

del País Valencià, 84 03140Guardamar del Segura (ALICANTE)

03 DE DICIEMBRE DE 2024
PÀGINA: 2

CÓDIGO CANTIDAD UD. DESCRIPCIÓN PRECIO UN DTO. IMPORTE FECHA REQ. 

NÚMERO DE PEDIDO: 3201803404

FECHA DE PEDIDO: 03.12.2024

CÓDIGO PROVEEDOR: 96875

Nº OFERTA:  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU

CALLE MARQUÉS DE MODÉJAR Nº 33

28028 MADRID      Madrid

E.M. Aigües de L'Horta, S.A.  
Pza Colón,13 - planta 1

46900 Torrent
Tel. 961580129 - Fax. 961580132

CIF: A96523329

CREADO POR:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es



CONDICIONES GENERALES DE COMPRA
Las Condiciones Generales de Compra que a continuación se detallan, son las únicas que regulan las operaciones de compra de AGBAR, con la excepción de las particulares de cada proveedor y siempre que no exista
acuerdo por escrito en otro sentido.

PRECIO: No se admitirá ninguna variación del precio pactado, si no se acuerda antes de la entrega del material o de la realización del servicio. Los precios de nuestros pedidos incluyen el embalaje y el transporte hasta
nuestro Lugar de Entrega.

ENTREGAS
Albaranes: Se remitirá junto con la mercancía entregada o el servicio realizado un albarán valorado, indicando nuestro Número de Pedido y el Lugar y Forma de entrega.
Etiquetas: Cada bulto llevará su etiqueta correspondiente, con indicación de nuestro Número de Pedido y Destino.
Fecha: Las entregas de mercancías se realizarán exactamente el día indicado en la Fecha Requerida.
Cantidad: No se admitirán cantidades de mercancías superiores a las que se indiquen en el epígrafe Cantidad de nuestro pedido. El exceso será devuelto al proveedor a su cargo.

RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN: La verificación y reconocimiento de materiales adquiridos - peso, cantidad, etc, - se realizará en nuestros establecimientos después de su recepción, cualquiera que sea la forma de entrega
y las condiciones de venta de nuestros proveedores.
Nuestras firmas en los registros de estaciones, agencias de transporte y albaranes no implican la aceptación de la mercancia recibida. El proveedor será el único responsable de los defectos y vicios ocultos que pudieran
existir en la mercancia, aunque ésta haya sido verificada.

SERVICIOS: En el caso de compra de servicios, el proveedor deberá cumplir todo lo dispuesto en las leyes y reglamentos de Seguridad Social y asumirá todas las responsabilidades que se pudieran derivar a nuestra
empresa por el incumplimiento de sus obligaciones y leyes laborales. Asimismo el proveedor será el único responsable de los daños y responsabilidades económicas de todo tipo que pudieran ocasionar a nuestra empresa
o a terceros debido a negligencia o incumplimiento de las normas legales en la realización de los servicios.

CONFIDENCIALIDAD: Los planos, esquemas y dibujos, así como cualquier información técnica o general suministrada al proveedor como complemento o detalle de la descripción del material o servicio objeto del pedido,
tienen el caracter de confidencialidad. En consecuencia, el proveedor no puede comunicarlos a terceros para otra finalidad que no sea el cumplimiento del pedido.

FACTURAS: Las facturas deberán ir dirigidas necesariamente al Departamento Verificación Facturas indicando nuestro Número de Pedido, Código de Proveedor asignado y fecha y número de los albaranes
correspondientes.

CONDICIONES DE PAGO: Se establecerán para cada proveedor. El Tipo de Pago normal será mediante confirming (CF) o transferencia bancaria (TR).

DIVERGENCIA: Las partes, con renuncia a su propio fuero, se someten expresamente al de los Juzgados y Tribunales ubicados en el municipio para todas aquellas cuestiones que se susciten como consecuencia de la
interpretación o del cumplimiento del presente contrato.



 

 

 

 

 

 

 

 
 

AYUNTAMIENTO DE XIRIVELLA 
 

EPISODIO DANA OCTUBRE 2024 
 
 
 
 

RELACIÓN VALORADA 
 

REPOSICIÓN EXTRAORDINARIA DE REGISTROS DE LAS REDES E 
INSTALACIONES DEL SERVICIO EN XIRIVELLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEBRERO 2025 

 



Daños DANA 2024 
Reposición extraordinaria de registros de las redes e instalaciones del servicio en Xirivella 

 
 

 

VALORACIÓN TRABAJOS DE REPOSICIÓN DE TAPAS Y REGISTROS EN LAS REDES DE 
ALCANTARILLADO Y AGUA DE XIRIVELLA 

      

Partida Ud Concepto Medición 
Precio 
(€/ud) Importe (€) 

03 ud Trabajos en reposición de registros por equipo de trabajo 
de empresa especialista en obra civil e infraestructura 
hidráulica, compuesto por personal, maquinaria, 
herramienta y medios auxiliares necesarios para la 
realización de reparaciones e intervenciones en las redes 
de abastecimiento 

65 63,00 4.095,00 

      

Partida Ud Concepto Medición 
Precio 
(€/ud) Importe (€) 

04 UD Suministro tapa de fundición dúctil para pozo de registro 
clase D400, incluso parte proporcional de material de 
obra civil y medios auxiliares 

10 147,50 1.475,00 

      

Partida Ud Concepto Medición 
Precio 
(€/ud) Importe (€) 

05 UD Suministro tapa de fundición dúctil para arqueta 40x40 
clase B125, incluso parte proporcional de material de 
obra civil y medios auxiliares 

10 31,06 310,60 

      

Partida Ud Concepto Medición 
Precio 
(€/ud) Importe (€) 

06 ud Suministro imbornal clase B125, incluso parte 
proporcional de material de obra civil y medios auxiliares 

20 104,57 2.091,40 

      

Partida Ud Concepto Medición 
Precio 
(€/ud) Importe (€) 

07 pa Suminisro de materiales de obra civil (arena, cemento, 
ladrillos, etc...) y elementos de señalización y 
balizamiento 

1 640,00 640,00 

      

      

  TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 8.612,00 € 

  13% Gastos Generales 1.119,56 € 

  6% Beneficio Industrial 516,72 € 

  SUMA G.G. y B.I. 1.636,28 € 

  TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (sin IVA) 10.248,28 € 

  21% IVA 2.152,14 € 

  TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA (IVA incluído) 12.400,42 € 
 

 

 

 

​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​  



Daños DANA 2024 
Reposición extraordinaria de registros de las redes e instalaciones del servicio en Xirivella 

 
Asciende el Presupuesto Base de Licitación a la expresada cantidad de DOCE MIL 
CUATROCIENTOS EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS  (12.400,42 €) 

 

 

Xirivella, febrero de 2025 

 

 

 

Paula Arauz Montes 

Responsable de operaciones 

AIGÜES DE L’HORTA, S.A 

 

 

​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​  



ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.

C/ PEDRAPIQUERS, 1 PO. IND. VARA DE QUART

46014 - VALENCIA

www.elecnor.com

N.I.F.: ESA79486833

factura

Cod. Cliente: 01081201

Referencia: 632 93200

Fecha: 20/01/25

Nº factura:

C:

63250008

00

Razón Social: AIGUES DE LHORTA S.A.

Dirección PLAÇA COLOM           13                          EDIFICI
ANTIC

46900 - 46900 TORRENTE         9

VALENCIA

C.I.F.: ESA96523329

Domicilio fiscal: PLACA COLOM Nº13,ED.ANTIC

46900 - TORRENT

VALENCIA

Proyecto:
CONTRATO MARCO"REPARACIÓN Y MANT.DE RED DE ABAST. AGUA Y ALCEN

TORRENT,PICANYA,XIRIVELLA,ALDAIA,AL.PATRIARCA,BENIPARELL

Concepto Cantidad Precio unidad Total euros C

FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS
REALIZADOS MANTENIMIENTO XIRIVELLA
1aQUINCENA ENERO 23.12.24-12.01.25
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE FORMA PARTE
INTEGRANTE A ESTA FACTURA.
(CONTRATO EXPTE.TOR_A23006.)
PEDIDO:   3201836352.

1,000 916,050 916,05

VALOR TRABAJOS 916,05 01

IMPORTE BASE 916,05

IVA 21,00% 192,37 07

TOTAL FACTURA 1.108,42

Importe a pagar 1.108,42 € Ret. Pte. Pago

Total factura 1.108,42 € F. Vencimiento 20/02/25

Forma de pago R TRANSFERENCIA F. Devengo IVA 20/01/25

Cuenta bancaria ES2301820090410100320166

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.- Registro Mercantil de Madrid, Hoja M-5243, Folio 87, Tomo 260, Sección 8ª, Domicilio Social y fiscal: C/ Marqués de Mondéjar, 33 - 28028 Madrid NIF/VAT Nº: A79486833



ELECNOR 1ªQUINCEN.ENERO 23.12.24-12.01.25 XIRIVELL

. 1,000 UN  TRABAJOS 1ªQUINCENA ENERO 23.12.24-12.01.25 605,10 0 605,10 21.01.2025

. 1,000 UN  TRABAJOS 1ªQUINCENA ENERO 23.12.24-12.01.25 310,95 0 310,95 21.01.2025

TOTAL 916,05 EUR

OBSERVACIONES

 EL NÚMERO DE PEDIDO ES EL 3201836352.

PEDIDO

 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
DIRECCIÓN:   Masia del Juez,  38 E       SOLICITANTE:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es
CP:   46900 POBLACIÓN:   Torrent

DESTINO: Almacen
 

  DIRECCIÓN DE ENVÍO DE FACTURA
coae.digital@hidraqua.es para facturas con firma digital homologada por la AEAT. Para facturas en formato papel: COAE HIDRAQUA Avd.

del País Valencià, 84 03140Guardamar del Segura (ALICANTE)

21 DE ENERO DE 2025
PÀGINA: 1

CÓDIGO CANTIDAD UD. DESCRIPCIÓN PRECIO UN DTO. IMPORTE FECHA REQ. 

NÚMERO DE PEDIDO: 3201836352

FECHA DE PEDIDO: 21.01.2025

CÓDIGO PROVEEDOR: 96875

Nº OFERTA:  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU

CALLE MARQUÉS DE MODÉJAR Nº 33

28028 MADRID      Madrid

E.M. Aigües de L'Horta, S.A.  
Pza Colón,13 - planta 1

46900 Torrent
Tel. 961580129 - Fax. 961580132

CIF: A96523329

CREADO POR:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es



CONDICIONES GENERALES DE COMPRA
Las Condiciones Generales de Compra que a continuación se detallan, son las únicas que regulan las operaciones de compra de AGBAR, con la excepción de las particulares de cada proveedor y siempre que no exista
acuerdo por escrito en otro sentido.

PRECIO: No se admitirá ninguna variación del precio pactado, si no se acuerda antes de la entrega del material o de la realización del servicio. Los precios de nuestros pedidos incluyen el embalaje y el transporte hasta
nuestro Lugar de Entrega.

ENTREGAS
Albaranes: Se remitirá junto con la mercancía entregada o el servicio realizado un albarán valorado, indicando nuestro Número de Pedido y el Lugar y Forma de entrega.
Etiquetas: Cada bulto llevará su etiqueta correspondiente, con indicación de nuestro Número de Pedido y Destino.
Fecha: Las entregas de mercancías se realizarán exactamente el día indicado en la Fecha Requerida.
Cantidad: No se admitirán cantidades de mercancías superiores a las que se indiquen en el epígrafe Cantidad de nuestro pedido. El exceso será devuelto al proveedor a su cargo.

RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN: La verificación y reconocimiento de materiales adquiridos - peso, cantidad, etc, - se realizará en nuestros establecimientos después de su recepción, cualquiera que sea la forma de entrega
y las condiciones de venta de nuestros proveedores.
Nuestras firmas en los registros de estaciones, agencias de transporte y albaranes no implican la aceptación de la mercancia recibida. El proveedor será el único responsable de los defectos y vicios ocultos que pudieran
existir en la mercancia, aunque ésta haya sido verificada.

SERVICIOS: En el caso de compra de servicios, el proveedor deberá cumplir todo lo dispuesto en las leyes y reglamentos de Seguridad Social y asumirá todas las responsabilidades que se pudieran derivar a nuestra
empresa por el incumplimiento de sus obligaciones y leyes laborales. Asimismo el proveedor será el único responsable de los daños y responsabilidades económicas de todo tipo que pudieran ocasionar a nuestra empresa
o a terceros debido a negligencia o incumplimiento de las normas legales en la realización de los servicios.

CONFIDENCIALIDAD: Los planos, esquemas y dibujos, así como cualquier información técnica o general suministrada al proveedor como complemento o detalle de la descripción del material o servicio objeto del pedido,
tienen el caracter de confidencialidad. En consecuencia, el proveedor no puede comunicarlos a terceros para otra finalidad que no sea el cumplimiento del pedido.

FACTURAS: Las facturas deberán ir dirigidas necesariamente al Departamento Verificación Facturas indicando nuestro Número de Pedido, Código de Proveedor asignado y fecha y número de los albaranes
correspondientes.

CONDICIONES DE PAGO: Se establecerán para cada proveedor. El Tipo de Pago normal será mediante confirming (CF) o transferencia bancaria (TR).

DIVERGENCIA: Las partes, con renuncia a su propio fuero, se someten expresamente al de los Juzgados y Tribunales ubicados en el municipio para todas aquellas cuestiones que se susciten como consecuencia de la
interpretación o del cumplimiento del presente contrato.



ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.

C/ PEDRAPIQUERS, 1 PO. IND. VARA DE QUART

46014 - VALENCIA

www.elecnor.com

N.I.F.: ESA79486833

factura

Cod. Cliente: 01081201

Referencia: 632 93200

Fecha: 22/11/24

Nº factura:

C:

63240370

00

Razón Social: AIGUES DE LHORTA S.A.

Dirección PLAÇA COLOM           13                          EDIFICI
ANTIC

46900 - 46900 TORRENTE         9

VALENCIA

C.I.F.: ESA96523329

Domicilio fiscal: PLACA COLOM Nº13,ED.ANTIC

46900 - TORRENT

VALENCIA

Proyecto:
CONTRATO MARCO"REPARACIÓN Y MANT.DE RED DE ABAST. AGUA Y ALCEN

TORRENT,PICANYA,XIRIVELLA,ALDAIA,AL.PATRIARCA,BENIPARELL

Concepto Cantidad Precio unidad Total euros C

FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS
REALIZADOS MANTENIMIENTO XIRIVELLA
23.10-11.11 1aQUINCENA NOVIEMBRE XIRIVELLA
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE FORMA PARTE
INTEGRANTE A ESTA FACTURA.
(CONTRATO EXPTE.TOR_A23006.)
PEDIDO:   3201791954.

1,000 3.011,610 3.011,61

VALOR TRABAJOS 3.011,61 01

IMPORTE BASE 3.011,61

IVA 21,00% 632,44 07

TOTAL FACTURA 3.644,05

Importe a pagar 3.644,05 € Ret. Pte. Pago

Total factura 3.644,05 € F. Vencimiento 22/12/24

Forma de pago R TRANSFERENCIA F. Devengo IVA 22/11/24

Cuenta bancaria ES2301820090410100320166

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.- Registro Mercantil de Madrid, Hoja M-5243, Folio 87, Tomo 260, Sección 8ª, Domicilio Social y fiscal: C/ Marqués de Mondéjar, 33 - 28028 Madrid NIF/VAT Nº: A79486833



ELECNOR 23.10-11.11 1ªQUINCENA NOVIEMBRE XIRIVELLA

. 1,000 UN  TRABAJOS 23.10-11.11 1ª QUINCENA NOVIEMBRE 558,12 0 558,12 19.11.2024

. 1,000 UN  TRABAJOS 23.10-11.11 1ª QUINCENA NOVIEMBRE 445,96 0 445,96 19.11.2024

. 1,000 UN  TRABAJOS 23.10-11.11 1ª QUINCENA NOVIEMBRE 79,73 0 79,73 19.11.2024

. 1,000 UN  TRABAJOS 23.10-11.11 1ª QUINCENA NOVIEMBRE 1.927,80 0 1.927,80 19.11.2024

TOTAL 3.011,61 EUR

OBSERVACIONES

 EL NÚMERO DE PEDIDO ES EL 3201791954

PEDIDO

 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
DIRECCIÓN:   Masia del Juez,  38 E       SOLICITANTE:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es
CP:   46900 POBLACIÓN:   Torrent

DESTINO: Almacen
 

  DIRECCIÓN DE ENVÍO DE FACTURA
coae.digital@hidraqua.es para facturas con firma digital homologada por la AEAT. Para facturas en formato papel: COAE HIDRAQUA Avd.

del País Valencià, 84 03140Guardamar del Segura (ALICANTE)

PÀGINA: 1

CÓDIGO CANTIDAD UD. DESCRIPCIÓN PRECIO UN DTO. IMPORTE FECHA REQ. 

NÚMERO DE PEDIDO: 3201791954

FECHA DE PEDIDO: 20.11.2024

CÓDIGO PROVEEDOR: 96875

Nº OFERTA:  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU

CALLE MARQUÉS DE MODÉJAR Nº 33

28028 MADRID      Madrid

E.M. Aigües de L'Horta, S.A.  
Pza Colón,13 - planta 1

46900 Torrent
Tel. 961580129 - Fax. 961580132

CIF: A96523329

CREADO POR:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es



PEDIDO

 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
DIRECCIÓN:   Masia del Juez,  38 E       SOLICITANTE:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es
CP:   46900 POBLACIÓN:   Torrent

DESTINO: Almacen
 

  DIRECCIÓN DE ENVÍO DE FACTURA
coae.digital@hidraqua.es para facturas con firma digital homologada por la AEAT. Para facturas en formato papel: COAE HIDRAQUA Avd.

del País Valencià, 84 03140Guardamar del Segura (ALICANTE)

20 DE NOVIEMBRE DE 2024
PÀGINA: 2

CÓDIGO CANTIDAD UD. DESCRIPCIÓN PRECIO UN DTO. IMPORTE FECHA REQ. 

NÚMERO DE PEDIDO: 3201791954

FECHA DE PEDIDO: 20.11.2024

CÓDIGO PROVEEDOR: 96875

Nº OFERTA:  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU

CALLE MARQUÉS DE MODÉJAR Nº 33

28028 MADRID      Madrid

E.M. Aigües de L'Horta, S.A.  
Pza Colón,13 - planta 1

46900 Torrent
Tel. 961580129 - Fax. 961580132

CIF: A96523329

CREADO POR:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es



CONDICIONES GENERALES DE COMPRA
Las Condiciones Generales de Compra que a continuación se detallan, son las únicas que regulan las operaciones de compra de AGBAR, con la excepción de las particulares de cada proveedor y siempre que no exista
acuerdo por escrito en otro sentido.

PRECIO: No se admitirá ninguna variación del precio pactado, si no se acuerda antes de la entrega del material o de la realización del servicio. Los precios de nuestros pedidos incluyen el embalaje y el transporte hasta
nuestro Lugar de Entrega.

ENTREGAS
Albaranes: Se remitirá junto con la mercancía entregada o el servicio realizado un albarán valorado, indicando nuestro Número de Pedido y el Lugar y Forma de entrega.
Etiquetas: Cada bulto llevará su etiqueta correspondiente, con indicación de nuestro Número de Pedido y Destino.
Fecha: Las entregas de mercancías se realizarán exactamente el día indicado en la Fecha Requerida.
Cantidad: No se admitirán cantidades de mercancías superiores a las que se indiquen en el epígrafe Cantidad de nuestro pedido. El exceso será devuelto al proveedor a su cargo.

RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN: La verificación y reconocimiento de materiales adquiridos - peso, cantidad, etc, - se realizará en nuestros establecimientos después de su recepción, cualquiera que sea la forma de entrega
y las condiciones de venta de nuestros proveedores.
Nuestras firmas en los registros de estaciones, agencias de transporte y albaranes no implican la aceptación de la mercancia recibida. El proveedor será el único responsable de los defectos y vicios ocultos que pudieran
existir en la mercancia, aunque ésta haya sido verificada.

SERVICIOS: En el caso de compra de servicios, el proveedor deberá cumplir todo lo dispuesto en las leyes y reglamentos de Seguridad Social y asumirá todas las responsabilidades que se pudieran derivar a nuestra
empresa por el incumplimiento de sus obligaciones y leyes laborales. Asimismo el proveedor será el único responsable de los daños y responsabilidades económicas de todo tipo que pudieran ocasionar a nuestra empresa
o a terceros debido a negligencia o incumplimiento de las normas legales en la realización de los servicios.

CONFIDENCIALIDAD: Los planos, esquemas y dibujos, así como cualquier información técnica o general suministrada al proveedor como complemento o detalle de la descripción del material o servicio objeto del pedido,
tienen el caracter de confidencialidad. En consecuencia, el proveedor no puede comunicarlos a terceros para otra finalidad que no sea el cumplimiento del pedido.

FACTURAS: Las facturas deberán ir dirigidas necesariamente al Departamento Verificación Facturas indicando nuestro Número de Pedido, Código de Proveedor asignado y fecha y número de los albaranes
correspondientes.

CONDICIONES DE PAGO: Se establecerán para cada proveedor. El Tipo de Pago normal será mediante confirming (CF) o transferencia bancaria (TR).

DIVERGENCIA: Las partes, con renuncia a su propio fuero, se someten expresamente al de los Juzgados y Tribunales ubicados en el municipio para todas aquellas cuestiones que se susciten como consecuencia de la
interpretación o del cumplimiento del presente contrato.



ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.

C/ PEDRAPIQUERS, 1 PO. IND. VARA DE QUART

46014 - VALENCIA

www.elecnor.com

N.I.F.: ESA79486833

factura

Cod. Cliente: 01081201

Referencia: 632 93200

Fecha: 09/12/24

Nº factura:

C:

63240384

00

Razón Social: AIGUES DE LHORTA S.A.

Dirección PLAÇA COLOM           13                          EDIFICI
ANTIC

46900 - 46900 TORRENTE         9

VALENCIA

C.I.F.: ESA96523329

Domicilio fiscal: PLACA COLOM Nº13,ED.ANTIC

46900 - TORRENT

VALENCIA

Proyecto:
CONTRATO MARCO"REPARACIÓN Y MANT.DE RED DE ABAST. AGUA Y ALCEN

TORRENT,PICANYA,XIRIVELLA,ALDAIA,AL.PATRIARCA,BENIPARELL

Concepto Cantidad Precio unidad Total euros C

FACTURA CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS
REALIZADOS MANTENIMIENTO XIRIVELLA
TRABAJOS 2ª QUINCENA NOVIEMBRE 12.11-25.11
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE FORMA PARTE
INTEGRANTE A ESTA FACTURA.
(CONTRATO EXPTE.TOR_A23006.)
PEDIDO:   3201803404.

1,000 1.981,200 1.981,20

VALOR TRABAJOS 1.981,20 01

IMPORTE BASE 1.981,20

IVA 21,00% 416,05 07

TOTAL FACTURA 2.397,25

Importe a pagar 2.397,25 € Ret. Pte. Pago

Total factura 2.397,25 € F. Vencimiento 09/01/25

Forma de pago R TRANSFERENCIA F. Devengo IVA 09/12/24

Cuenta bancaria ES2301820090410100320166

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.- Registro Mercantil de Madrid, Hoja M-5243, Folio 87, Tomo 260, Sección 8ª, Domicilio Social y fiscal: C/ Marqués de Mondéjar, 33 - 28028 Madrid NIF/VAT Nº: A79486833



ELECNOR 2ª QUINCENA NOVIEMBRE 12.11-25.11 XIRIVELL

. 1,000 UN  TRABAJOS 2ª QUINCENA NOVIEMBRE 12.11-25.11 479,03 0 479,03 03.12.2024

. 1,000 UN  TRABAJOS 2ª QUINCENA NOVIEMBRE 12.11-25.11 639,76 0 639,76 03.12.2024

. 1,000 UN  TRABAJOS 2ª QUINCENA NOVIEMBRE 12.11-25.11 862,41 0 862,41 03.12.2024

TOTAL 1.981,20 EUR

OBSERVACIONES

 EL NÚMERO DE PEDIDO ES EL 3201803404

PEDIDO

 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
DIRECCIÓN:   Masia del Juez,  38 E       SOLICITANTE:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es
CP:   46900 POBLACIÓN:   Torrent

DESTINO: Almacen
 

  DIRECCIÓN DE ENVÍO DE FACTURA
coae.digital@hidraqua.es para facturas con firma digital homologada por la AEAT. Para facturas en formato papel: COAE HIDRAQUA Avd.

del País Valencià, 84 03140Guardamar del Segura (ALICANTE)

PÀGINA: 1

CÓDIGO CANTIDAD UD. DESCRIPCIÓN PRECIO UN DTO. IMPORTE FECHA REQ. 

NÚMERO DE PEDIDO: 3201803404

FECHA DE PEDIDO: 03.12.2024

CÓDIGO PROVEEDOR: 96875

Nº OFERTA:  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU

CALLE MARQUÉS DE MODÉJAR Nº 33

28028 MADRID      Madrid

E.M. Aigües de L'Horta, S.A.  
Pza Colón,13 - planta 1

46900 Torrent
Tel. 961580129 - Fax. 961580132

CIF: A96523329

CREADO POR:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es



PEDIDO

 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
DIRECCIÓN:   Masia del Juez,  38 E       SOLICITANTE:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es
CP:   46900 POBLACIÓN:   Torrent

DESTINO: Almacen
 

  DIRECCIÓN DE ENVÍO DE FACTURA
coae.digital@hidraqua.es para facturas con firma digital homologada por la AEAT. Para facturas en formato papel: COAE HIDRAQUA Avd.

del País Valencià, 84 03140Guardamar del Segura (ALICANTE)

03 DE DICIEMBRE DE 2024
PÀGINA: 2

CÓDIGO CANTIDAD UD. DESCRIPCIÓN PRECIO UN DTO. IMPORTE FECHA REQ. 

NÚMERO DE PEDIDO: 3201803404

FECHA DE PEDIDO: 03.12.2024

CÓDIGO PROVEEDOR: 96875

Nº OFERTA:  

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU

CALLE MARQUÉS DE MODÉJAR Nº 33

28028 MADRID      Madrid

E.M. Aigües de L'Horta, S.A.  
Pza Colón,13 - planta 1

46900 Torrent
Tel. 961580129 - Fax. 961580132

CIF: A96523329

CREADO POR:  maria-del-mar.mateos@hidraqua.es



CONDICIONES GENERALES DE COMPRA
Las Condiciones Generales de Compra que a continuación se detallan, son las únicas que regulan las operaciones de compra de AGBAR, con la excepción de las particulares de cada proveedor y siempre que no exista
acuerdo por escrito en otro sentido.

PRECIO: No se admitirá ninguna variación del precio pactado, si no se acuerda antes de la entrega del material o de la realización del servicio. Los precios de nuestros pedidos incluyen el embalaje y el transporte hasta
nuestro Lugar de Entrega.

ENTREGAS
Albaranes: Se remitirá junto con la mercancía entregada o el servicio realizado un albarán valorado, indicando nuestro Número de Pedido y el Lugar y Forma de entrega.
Etiquetas: Cada bulto llevará su etiqueta correspondiente, con indicación de nuestro Número de Pedido y Destino.
Fecha: Las entregas de mercancías se realizarán exactamente el día indicado en la Fecha Requerida.
Cantidad: No se admitirán cantidades de mercancías superiores a las que se indiquen en el epígrafe Cantidad de nuestro pedido. El exceso será devuelto al proveedor a su cargo.

RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN: La verificación y reconocimiento de materiales adquiridos - peso, cantidad, etc, - se realizará en nuestros establecimientos después de su recepción, cualquiera que sea la forma de entrega
y las condiciones de venta de nuestros proveedores.
Nuestras firmas en los registros de estaciones, agencias de transporte y albaranes no implican la aceptación de la mercancia recibida. El proveedor será el único responsable de los defectos y vicios ocultos que pudieran
existir en la mercancia, aunque ésta haya sido verificada.

SERVICIOS: En el caso de compra de servicios, el proveedor deberá cumplir todo lo dispuesto en las leyes y reglamentos de Seguridad Social y asumirá todas las responsabilidades que se pudieran derivar a nuestra
empresa por el incumplimiento de sus obligaciones y leyes laborales. Asimismo el proveedor será el único responsable de los daños y responsabilidades económicas de todo tipo que pudieran ocasionar a nuestra empresa
o a terceros debido a negligencia o incumplimiento de las normas legales en la realización de los servicios.

CONFIDENCIALIDAD: Los planos, esquemas y dibujos, así como cualquier información técnica o general suministrada al proveedor como complemento o detalle de la descripción del material o servicio objeto del pedido,
tienen el caracter de confidencialidad. En consecuencia, el proveedor no puede comunicarlos a terceros para otra finalidad que no sea el cumplimiento del pedido.

FACTURAS: Las facturas deberán ir dirigidas necesariamente al Departamento Verificación Facturas indicando nuestro Número de Pedido, Código de Proveedor asignado y fecha y número de los albaranes
correspondientes.

CONDICIONES DE PAGO: Se establecerán para cada proveedor. El Tipo de Pago normal será mediante confirming (CF) o transferencia bancaria (TR).

DIVERGENCIA: Las partes, con renuncia a su propio fuero, se someten expresamente al de los Juzgados y Tribunales ubicados en el municipio para todas aquellas cuestiones que se susciten como consecuencia de la
interpretación o del cumplimiento del presente contrato.
















 










 

     

 



   


   


 



   


   


 



   


   


 



   


   


 



   


   


 



   










 

    



 





 

    
















 










 

     

   


 



   


   


 



   


   


 



   


   


 



   


   


 



   


   

 











 

    



 





 

    
















 










 

     

   


   


 



   


   
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

   
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



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 




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
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




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

 
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
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

   


   


 



  


   












 
 

    

  









 



 



 

    

Firmado por 73644897R ENRIQUE DESCO (R: B96020763) el día 06/02/2025 con
un certificado emitido por AC Representación























FACTURA
CONTABILIZADA AFAC

Nº factura: 1177270481

Fecha factura: 28.01.2025

FACTURA

Nº Cliente: 2006100

AIGÜES DE L'HORTA (XIRIVELLA-PCV)
C/ ARTE MAYOR DE LA SEDA,1
46950, Xirivella, España

Datos fiscales: 1000059 NIF: A96523329

Aigües de l'Horta, S.A.
Plaza Colón, 13 1º Planta Ed. Antic, 46900, Torrent, Valencia

Dirección de envío factura

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

Plaça de Colon, 13, 1ª. Ed. Antic M
46900 TORRENT
ES  

Vía de pago: Cobro por confirming
Condición de pago: COBRO A  60 DIAS EL  DIA 10

Incoterms: Ningún Incoterm asignado
Vencimiento: 10.04.2025 Pedido cliente: 2200215826

Código Descripción Ctd. UD Precio
Pedido: L008414893 Pedido cliente: 2200215826
Análisis 8414893 EM-03 XIRIVELLA

Fecha fin análisis: 04.01.2025

430 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
440 950001 CONDUCTIVIDAD A 20º 1,00 UN 3,37  3,37 
450 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

460 950044 DEMANDA BIOQUIMICA DE
OXIGENO

1,00 UN 21,35  21,35 

Subtotal de pedido: 45,24 

Base Imponible IVA Cuota

45,24 9,5021,00 %

Neto factura:

Total factura:

Total IVA:

45,24 

9,50 

54,74 

TOME NOTA DE LOS DATOS BANCARIOS
Datos bancarios: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA,  Alicante - Instituciones, ES70 0182 3994 0402 0154 9327

Para cualquier incidencia sobre la factura, por favor, diríjase a customer.service@labaqua.com

LABAQUA S.A.U.  POL.IND.LAS ATALAYAS C/DRACMA 16-18 - 03114 ALICANTE TEL. 965106070 FAX. 965106080
Inscrita en el Registro Mercantil de Alicante. Tomo 1258,Folio 131, Hoja A-4576, Inscripcion 1ª CIF: A03637899
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FACTURA
CONTABILIZADA AFAC

Nº factura: 1177267611

Fecha factura: 24.12.2024

FACTURA

Nº Cliente: 2006100

AIGÜES DE L'HORTA (XIRIVELLA-PCV)
C/ ARTE MAYOR DE LA SEDA,1
46950, Xirivella, España

Datos fiscales: 1000059 NIF: A96523329

Aigües de l'Horta, S.A.
Plaza Colón, 13 1º Planta Ed. Antic, 46900, Torrent, Valencia

Dirección de envío factura

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

Plaça de Colon, 13, 1ª. Ed. Antic M
46900 TORRENT
ES  

Vía de pago: Cobro por confirming
Condición de pago: COBRO A  60 DIAS EL  DIA 10

Incoterms: Ningún Incoterm asignado
Vencimiento: 10.03.2025 Pedido cliente: 2200215826

Código Descripción Ctd. UD Precio
Pedido: L008414892 Pedido cliente: 2200215826
Análisis 8414892 EM-01 XIRIVELLA

Fecha fin análisis: 23.12.2024

430 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
440 950001 CONDUCTIVIDAD A 20º 1,00 UN 3,37  3,37 
450 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

460 950044 DEMANDA BIOQUIMICA DE
OXIGENO

1,00 UN 21,35  21,35 

Subtotal de pedido: 45,24 

Base Imponible IVA Cuota

45,24 9,5021,00 %

Neto factura:

Total factura:

Total IVA:

45,24 

9,50 

54,74 

TOME NOTA DE LOS DATOS BANCARIOS
Datos bancarios: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA,  Alicante - Instituciones, ES70 0182 3994 0402 0154 9327

Para cualquier incidencia sobre la factura, por favor, diríjase a customer.service@labaqua.com

LABAQUA S.A.U.  POL.IND.LAS ATALAYAS C/DRACMA 16-18 - 03114 ALICANTE TEL. 965106070 FAX. 965106080
Inscrita en el Registro Mercantil de Alicante. Tomo 1258,Folio 131, Hoja A-4576, Inscripcion 1ª CIF: A03637899
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FACTURA
CONTABILIZADA AFAC

Nº factura: 1177274106

Fecha factura: 26.02.2025

FACTURA

Nº Cliente: 2006100

AIGÜES DE L'HORTA (XIRIVELLA-PCV)
C/ ARTE MAYOR DE LA SEDA,1
46950, Xirivella, España

Datos fiscales: 1000059 NIF: A96523329

Aigües de l'Horta, S.A.
Plaza Colón, 13 1º Planta Ed. Antic, 46900, Torrent, Valencia

Dirección de envío factura

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

Plaça de Colon, 13, 1ª. Ed. Antic M
46900 TORRENT
ES  

Vía de pago: Cobro por confirming
Condición de pago: COBRO A  60 DIAS EL  DIA 10

Incoterms: Ningún Incoterm asignado
Vencimiento: 10.05.2025 Pedido cliente: 2200215861

Código Descripción Ctd. UD Precio
Pedido: L008483631 Pedido cliente: 2200215861
Análisis 8483631 DIAVERUM 2

Fecha fin análisis: 20.02.2025

541 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
542 950535 CONDUCTIVIDAD A 25 ºC 1,00 UN 3,37  3,37 
543 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

544 950004 CLORUROS 1,00 UN 8,36  8,36 

Subtotal de pedido: 32,25 

Pedido: L008483630 Pedido cliente: 2200215861
Análisis 8483630 DIAVERUM 1

Fecha fin análisis: 20.02.2025

510 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
511 950535 CONDUCTIVIDAD A 25 ºC 1,00 UN 3,37  3,37 
512 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

540 950004 CLORUROS 1,00 UN 8,36  8,36 

Subtotal de pedido: 32,25 

Pedido: L008483628 Pedido cliente: 2200215861
Análisis 8483628 MÁRMOLES ALBIACH

Fecha fin análisis: 20.02.2025

507 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
508 950535 CONDUCTIVIDAD A 25 ºC 1,00 UN 3,37  3,37 
509 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

Subtotal de pedido: 23,89 

Pedido: L008483627 Pedido cliente: 2200215861
Análisis 8483627 CARTONAJES DEL SAZ

Fecha fin análisis: 20.02.2025

504 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
505 950535 CONDUCTIVIDAD A 25 ºC 1,00 UN 3,37  3,37 
506 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

Ver siguiente página

LABAQUA S.A.U.  POL.IND.LAS ATALAYAS C/DRACMA 16-18 - 03114 ALICANTE TEL. 965106070 FAX. 965106080
Inscrita en el Registro Mercantil de Alicante. Tomo 1258,Folio 131, Hoja A-4576, Inscripcion 1ª CIF: A03637899
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FACTURA
Nº factura: 1177274106

Fecha factura: 26.02.2025

Código Descripción Ctd. UD Precio

Subtotal de pedido: 23,89 

Pedido: L008483626 Pedido cliente: 2200215861
Análisis 8483626 BAJO FRIO

Fecha fin análisis: 20.02.2025

501 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
502 950535 CONDUCTIVIDAD A 25 ºC 1,00 UN 3,37  3,37 
503 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

Subtotal de pedido: 23,89 

Pedido: L008483625 Pedido cliente: 2200215861
Análisis 8483625 METALOGRAFIA DEL LEVANTE

Fecha fin análisis: 20.02.2025

480 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
490 950535 CONDUCTIVIDAD A 25 ºC 1,00 UN 3,37  3,37 
500 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

Subtotal de pedido: 23,89 

Base Imponible IVA Cuota

160,06 33,6121,00 %

Neto factura:

Total factura:

Total IVA:

160,06 

33,61 

193,67 

TOME NOTA DE LOS DATOS BANCARIOS
Datos bancarios: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA,  Alicante - Instituciones, ES70 0182 3994 0402 0154 9327

Para cualquier incidencia sobre la factura, por favor, diríjase a customer.service@labaqua.com

LABAQUA S.A.U.  POL.IND.LAS ATALAYAS C/DRACMA 16-18 - 03114 ALICANTE TEL. 965106070 FAX. 965106080
Inscrita en el Registro Mercantil de Alicante. Tomo 1258,Folio 131, Hoja A-4576, Inscripcion 1ª CIF: A03637899
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FACTURA
CONTABILIZADA AFAC

Nº factura: 1177278219

Fecha factura: 09.04.2025

FACTURA

Nº Cliente: 2006100

AIGÜES DE L'HORTA (XIRIVELLA-PCV)
C/ ARTE MAYOR DE LA SEDA,1
46950, Xirivella, España

Datos fiscales: 1000059 NIF: A96523329

Aigües de l'Horta, S.A.
Plaza Colón, 13 1º Planta Ed. Antic, 46900, Torrent

Dirección de envío factura

AIGÜES DE L´HORTA, S.A.

Plaça de Colon, 13, 1ª. Ed. Antic M
46900 TORRENT
ES  

Vía de pago: Cobro por confirming
Condición de pago: COBRO A  60 DIAS EL  DIA 10

Incoterms: Ningún Incoterm asignado
Vencimiento: 10.06.2025 Pedido cliente: 2200215861

Código Descripción Ctd. UD Precio
Pedido: L008483634 Pedido cliente: 2200215861
Análisis 8483634 LUIS Y VTE LADRÓ SCP

Fecha fin análisis: 26.02.2025

480 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
490 950535 CONDUCTIVIDAD A 25 ºC 1,00 UN 3,37  3,37 
500 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

520 950717 FOSFORO TOTAL 1,00 UN 9,29  9,29 
530 950054 NITROGENO TOTAL 1,00 UN 24,75  24,75 
540 950004 CLORUROS 1,00 UN 8,36  8,36 

Subtotal de pedido: 66,29 

Pedido: L008483633 Pedido cliente: 2200215861
Análisis 8483633 CARNICAS EMBUENA C/ RONDA NORD

Fecha fin análisis: 27.02.2025

554 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
555 950535 CONDUCTIVIDAD A 25 ºC 1,00 UN 3,37  3,37 
556 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

557 950717 FOSFORO TOTAL 1,00 UN 9,29  9,29 
558 950054 NITROGENO TOTAL 1,00 UN 24,75  24,75 
559 950004 CLORUROS 1,00 UN 8,36  8,36 

Subtotal de pedido: 66,29 

Pedido: L008483632 Pedido cliente: 2200215861
Análisis 8483632 CARNICAS EMBUENA C/ FIGUERES

Fecha fin análisis: 27.02.2025

548 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
549 950535 CONDUCTIVIDAD A 25 ºC 1,00 UN 3,37  3,37 
550 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

551 950717 FOSFORO TOTAL 1,00 UN 9,29  9,29 
552 950054 NITROGENO TOTAL 1,00 UN 24,75  24,75 
553 950004 CLORUROS 1,00 UN 8,36  8,36 

Subtotal de pedido: 66,29 

Ver siguiente página

LABAQUA S.A.U.  POL.IND.LAS ATALAYAS C/DRACMA 16-18 - 03114 ALICANTE TEL. 965106070 FAX. 965106080
Inscrita en el Registro Mercantil de Alicante. Tomo 1258,Folio 131, Hoja A-4576, Inscripcion 1ª CIF: A03637899

Página 1 de 2  



FACTURA
Nº factura: 1177278219

Fecha factura: 09.04.2025

Código Descripción Ctd. UD Precio
Pedido: L008429428 Pedido cliente: 2200215861
Análisis 8429428 PERNILS ELS ARTESANS

Fecha fin análisis: 27.02.2025

541 950000 PH 1,00 UN 3,37  3,37 
542 950535 CONDUCTIVIDAD A 25 ºC 1,00 UN 3,37  3,37 
543 950043 DEMANDA QUIMICA DE

OXIGENO
1,00 UN 17,15  17,15 

544 950020 DETERGENTES ANIONICOS 1,00 UN 17,33  17,33 
545 950717 FOSFORO TOTAL 1,00 UN 9,29  9,29 
546 950054 NITROGENO TOTAL 1,00 UN 24,75  24,75 
547 950004 CLORUROS 1,00 UN 8,36  8,36 

Subtotal de pedido: 83,62 

Base Imponible IVA Cuota

282,49 59,3221,00 %

Neto factura:

Total factura:

Total IVA:

282,49 

59,32 

341,81 

TOME NOTA DE LOS DATOS BANCARIOS
Datos bancarios: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA,  Alicante - Instituciones, ES70 0182 3994 0402 0154 9327

Para cualquier incidencia sobre la factura, por favor, diríjase a customer.service@labaqua.com

LABAQUA S.A.U.  POL.IND.LAS ATALAYAS C/DRACMA 16-18 - 03114 ALICANTE TEL. 965106070 FAX. 965106080
Inscrita en el Registro Mercantil de Alicante. Tomo 1258,Folio 131, Hoja A-4576, Inscripcion 1ª CIF: A03637899
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ANEXO 4. PLANOS  
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ANEXO 5. VALORACIÓN 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

C01 ABASTECIMIENTO

FASE 001

AI01 u INSTALACIÓN DE GRUPO ELECTRÓGENO PROVISIONAL PARA SUMINISTRO AL
BOMBEO CERVANTES

s/ Anejo Fase 0 1 1,00

1,00 5.743,01 5.743,01

AI02 u SERVICIOS EXTRAORDINARIOS EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE

s/ Anejo Fase 0 1 1,00

1,00 2.827,83 2.827,83

AI03 u REFORMA Y ADECUACIÓN OFICINA TÉCNICA Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

s/ Anejo Fase 0 1 1,00

1,00 10.650,00 10.650,00

AI04 u REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE LA RED DE ABASTECIMIENTO

s/ Anejo Fase 0 1 1,00

1,00 6.674,83 6.674,83

TOTAL 01................................................................................................ 25.895,67

TOTAL C01 ...................................................................................................................................... 25.895,67

17 julio 2025



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD PRECIO IMPORTE

C02 SANEAMIENTO

FASE 002

AI05 u LIMPIEZA EXTRAORDINARIA DE LA RED DE ALCANTARILLADO E
INFRAESTRUCTURAS

s/ Anejo Fase 0 1 1,00

1,00 52.125,80 52.125,80

AI08 u ANALÍTICAS CONTROL DE VERTIDOS

1 1,00

1,00 644,33 644,33

AI06 u REPARACIÓN DE LOS DAÑOS PRODUCIDOS EN LA EBAR OFICIS

s/ Anejo Fase 0 1 1,00

1,00 8.767,82 8.767,82

AI07 u REPOSICIÓN EXTRAORDINARIA DE REGISTROS DE LAS REDES E INSTALACIONES
DEL SERVICIO

s/ Anejo Fase 0 1 1,00

1,00 8.612,00 8.612,00

TOTAL 02................................................................................................ 70.149,95

TOTAL C02 ...................................................................................................................................... 70.149,95

TOTAL............................................................................................................................................................. 96.045,62

27 julio 2025
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UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
Edificio 1B, puerta R 
Camino de Vera, s/n 
ES46022 |  València 

ive@five.eswww.five.es 

 
 

En respuesta al oficio remitido al Instituto Valenciano de la Edificación por la 

Subdirección General de Dominio Hidráulico e Infraestructuras de la 
Dirección General del Agua de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico  

en relación con el INCREMENTO DE PRECIOS DE LA CONSTRUCCIÓN POST-DANA 2024 EN LA COMUNITAT 
VALENCIANA, el Instituto Valenciano de la Edificación (IVE)  

INFORMA 

Que coyunturas similares del mercado de la construcción como la actual, derivada de las actuaciones 
de reconstrucción de los daños causados por la DANA 2024, en la que la elevada demanda de materiales 
y la escasez de mano de obra y maquinaria provoca excepcionales subidas de los precios, conllevan a 
que las licitaciones de obras queden desiertas y que los contratistas abandonen las obras por no poder 
asumir los sobrecostes. 

Que durante la pandemia provocada por la COVID-19 y la guerra de Ucrania, para evitar el colapso de las 
actuaciones y agilizar la tramitación de los expedientes, la Generalitat Valenciana optó por actualizar los 
presupuestos de obra aplicando un coeficiente incremental calculado mediante la fórmula de revisión 
de precios correspondiente, procedimiento análogo al propuesto en el oficio recibido, por lo que desde 
el IVE se considera procedente y adecuado para resolver las subvenciones destinadas a la 
reconstrucción de daños causados por la DANA 2024 en el menor plazo posible. 

Que las referencias y fuentes que rutinariamente consulta el IVE, así como las informaciones que nos 
hacen llegar desde nuestro patronato las asociaciones de constructores y contratistas, coinciden con 
los valores expuestos en el oficio, suponiendo unos incrementos aproximados en los precios del 35 % de 
la mano de obra, un 25 % en el alquiler de la maquinaria y un 3 % en los materiales de construcción en la 
provincia de Valencia. 

Que, considerando qie la repercusión media en el total de un presupuesto de obra puede establecerse 
entre un 35 % y 50 % para los materiales, entre un 30 % y 50 % para la mano de obra y entre un 10 % y 30 
% para la maquinaria (sabiendo que estos porcentajes pueden variar considerablemente en función de 
las características de la obra), se estima que los incrementos de precios propuestos se traducen en 
un incremento medio del 20 % del presupuesto de la obra.  

Que la publicación de la edición 2025 de la Base de datos de Construcción del IVE está prevista para la 
segunda quincena de julio incorporando la actualización de los precios de la provincia de Valencia a las 
circunstancias actuales. Hasta su publicación, y dada la urgencia que requiere la correspondiente fase 
de reconstrucción, desde el IVE se recomienda incrementar un 20 % los precios publicados en la 
edición 2024 de la Base de Datos de Construcción del IVE. 

 

En Valencia, a la fecha de la firma electrónica 
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